
Santo Domingo • Distrito Nacional • República Dominicana

Fundado el 31 de agosto de 1910

Suprema Corte de Justicia
PODER JUDICIAL

BOLETÍN JUDICIAL

1911
Febrero

Año 1º

Boletín Judicial Núm. 07



:..BO·L· ET· ,I~; ~~~U- DIO·. r~· :r ·.~ .;_·. IMt~n:e~t~H:na_"c:ijac!¡: y.tJJ~i:~~éa'~~a~· .:,d~f ~·e.stableéifuienur -·. 
1~ IJ' li.lJ . · ~ .;- . :--. "\ - -. · ~- . -·JO · p .. ~ r~ 

, - , .. .;- ~ í:ner cantHJ de.l s.e~o·r Ant~nio,_. -- ·~ -l_a q'ue ·le f~ oCt~pru<Ja · · 
-" ' _ , . . '~ ~ .. " : :~..,-~ "'. :Ú - -;, _, · '_ _,._ _; .. en -~ ~~_mórpeóto eJÍ -9-ue ~Ja' :gfNic: nf~~ta,."aJ: ' s.epor ~ Ptchardo 

:··-LA CORTE~"P,E : A~PEt'Af.ID~.?-0-E:Sl~to D:OMtNGO,. :~ -~l- lif~~~-~~~¿¿t~c1:1 P.~~~~~~1if~dJl;-.. ~:&f~i1~\1~~.~~~~~ 
, EN "-Ño~in~·E ,-·~~ :L~i -'"'R:b1-tt~: ... ~~~-=:, Jibrii '(Íe miL.novllcieñifr~'Js_ }!iAco-1 a . ~i~\:{!1~s(}s-:~ d-~-- pl:isi6Q y 

~ -.,. , :j<r-:: ~.~ ,.. _ · -·_ • ~ ·~ "·; q.n'iñse · pesos d>e 'm trl~a -!?h-eJt diez ·!-f.-;;h~e;ve \ 1é· -dicierqbTé 
.: _,. - - -=-=· , ~"-· ~:: ~~ -~-; - -

4
"' ~-~ • ~-'--1le fPil'· q,ov·ecie~tos~cj &eor~.~ q~~~~e ~"prisión "'.Y,~ cien. _pe- _ 

-_ · -, . ,¿.,:tzt. *~- ~? • ._" ._,_ __ s s · ae ;i:nulta T~c.)¡__: ~l.y.,ein!.e. ;t .<!tos -<;1 'J": r:il ~ de _ mil no,.v·~i.en-·· 
_ En la ciqdad de_ Santo· 'Doming_oL~"=jo~ calorse~díab ·del ~ ·to:¿ -oG.ho, á_,_.. q_inc~ días g~ p¿tj~s:i§Q: {¡~-,-.1res-< de jani'{i de · 

mes de junio .d-e :mJJ::noveeie_ntos · nue~ ·--; &fVqe Iá..Jnde,Peñ- mi-t:>;.no·ve~iéntqs: Gcbó.~ ~t:d-o~. _IP"ese& · t;sLon , ::¿ _, -
dencia y 46. d~:·la'·Reytllf~~~ción. ,._, ,.,--.. -:~ . . ; ,. - ·~ ·- Re&l!lltanp~ ·qg~e ~ ttád.l}ci~O:~ ~o}· . J "·d,~r~cta, an~e el 
-_ _ La B~r_~e- d (3;~Ap~Aac:on~ __ 0. ~}3J;l_I\!~;D~tn .. ~~cr, _:,o~pe~e~- ,- Juzgado -de -:P.n~~é::a F.IJ!_ E't~~9J! .J:l~l- ,~~~'- . riJo. ·1 rrdicial de. San 

... té].P~~ te reumd:l_!-- -f>n _ la~·-sa.}a El_tfff~~~!~:'o~su~-:.iu¿ _dJ (?ncra:-, . . -,l~(}r9 __ :d·o• ~~Dr~~~ {!~a..:"oo:n f:D ,... ~(as .~tJenas~ ·que· &(3 "l'éen 
~u es~ ele- los ~ag1stwados L1éen<'i1ados · Ma.nuél e- J e- en qtro lugar _de esta s_entenc!a, :y" no Cflnfurm9· el a.cuRado, 
- :':!ÚS .. G~nzález -._ ~arreroi:.. fr_:e;<;Í~ente;~-- D?ming() ~_:>~rígtlez_. _a~e-ló p.ara a~te ."e~ta ~o.~te; l~ue i"eñaló "l~ audtenej_a -de 
- Mont!).no, c. Armando Rod:ngue~ ]\1al:l0 A. Sa\éiU\)Il, Y e- ~ f.to.y para la· VIsta pubhca, ae este recüt~so·. . - . 
· tilio Arredond0, jueces; Raíi!el A. Gastro, Proéurad0r -> · ~ "' _ . .. - • _ • ' 

GerHl-ral, asistidos del infrascrito _sec_retar~o, ha 3u:tadu &'! - . Lá Corte des,púés de, h!_tp~~ 9-~litferau0.~ - _-
sus atribuciones correcciona!e.s ·:Ja~ • sent~ncia .sigui_en~e: ._J. -<. -"' _ ~·~_ . _ ~ -_ -' "(" . 

. - En _el recur;,;o -de ape]r(ción, 1nteypue~to j)0r el -acysado· -_ ·copsidera-ndo q-u:e el· ·acusad~ ··e1tá· con!].c~o y confeso 
Pedro ~o-drígtiez ea) . -Jehová, de .!' yein-tioch6 . años ele e.d!!d.; de ~Hbe!:se -adneña<\lo fral!ldulen_~!!~~-*J;.,&,.'>~n . el esfa'b lecimien- ~

- estad_o -'lültero., ~irr o~c!.o, ~atur~J _: -Y -de! _dom?cili0 dé San to ,-delseí'im: .Ant0ni.o. Mo-re,y, ~~~-u~~a5ca.ja ; de vela:> es~eád-.- • 
)?edro ae Macons, res1del)te en ' ~e>:a m1sma <;mda.d, -contra; eas. !a qge pt:epuse _e~- _vellta 'ai ~~ .. 7B h-ar~lo, -establemdo a~ 
sentencia del Juzg1tdo -de P'rim~_m --Jnl'!tt-t-ncia- deJ di:otri.t@ -ff:ente.-del señ~ll~ !'fot~~y, en . cuy-ei;í ilsti rite 1~ fué - ocupada y 
j[\d4cial de_ San Pedro. de M-acorís, ¡ane loe con ~ft>na - ·¡.wr: -el . <i'evu.elt-a á su duepo~ ·- . . . ; ~-- . _ 
delito de rollo ·de uña· caja de 've·las, rst{fl_ir 1~ pi ña de. <los Considénu~do que _ e~ acusa~o no tie-ne fue~.ios qe su·b- . 

' años Je prisión correc0ioaal, ¡;:it~co · .pe:; os de m u Ita y ·pa.go ; sisteiícia conocido~, -ni -ejet'.~e.J1abi~ualm~llte p'rore~ión,_ art~ ' 
de cost?s. - ~-- -~ , ·, - --:''' " " .. " - ú,· (¡f:i ·~o c alg-u:10j q.ue por ?tra. patte,_;eñ ~ el ijeriodo:,de ~u~-
_, Le1d0 el rol por el algnacrl: de e._straqos _de_ estl'!· Cor- tro anos - ha ·s1rlo. copde-nado émc-o¿ v-eces pov ~ el rmsmo <!l'e-. -
te, ~ciudadano Os:valdo .1\yba'r_,? .. - -' - 't.~ ,_ - ~ lit<'>: d e rob_Q, -figurando entFe esas· pena~ . una de dos años, " 

Oída la lectura del Cl.i~positivo 'de ' la senteneia~ápelad_a, el d-iez y niieve· de "drciemor.e de rriil ·novecient0s cinco; qr1e 
y laAel acta de ap~l::dón. _ , "'~ · _ _ ._ . . ~ _ babi~~-dó: dido pruebas in~q~iivoc~s de que sn pmp0sito .~s 
· Gída la es.posicJOn _del hecho, J?0r--11l Magl·str~ao J?r0- ~ac~r del _ l'OhO. J!!Jl.'/mozl~~ ry~vendz, J""e~tando la senliei)C:l!t 
curador General y la lectura Q.e la hsta _cle los tetltigos. '" a_Bel~da en la med.H1a ,..de lo Justo y de lo legal, Tio hay: .mo-
. Oid~ts la lectura d~ las deü1ar'aciones "'<l_e los 'test·ig<'>s; . tivo. para reduuirle Jii pena. . · . -
PUSente§ tod012 .. -. ~ ,_ , · . . --~ _ ., ,;· ·, " ....:. r li?ol' .tant@) y Vistos l0s· !1-rtÍc~·lo_s- 379,. 401 ilféiso 1~, 5-8,, 

Oído al acusado en la i·!lfación del ,hecno."':' , ·.Có<iligo PeQaL y . 194 ... del €le PJ·ottediooiEmt6 Criminal, que 
Oído al. magistrado ~r?eurado.~ ~ Gen~níl .ea .la lec!_JH'Il .~f-uerO!) l,eid~s pór el ~~gis:rado Pr.esidente y dicen así: . 

de su dictamen que_. termm3 c~rno s1gue,: · _"P0r tales ' mo. 2- Articulo !379 -::-CQdigor PenaL--__ El q.ue con fraude sus-. 
tivos el Mirüsterio Púb-lico pide para ·P_ed.ro Rodr-ígu!lz {a) ""tra·e una cosa que no le pertenece, se hace reo de robo. 
Jeaoiá la confirmaci9ñ de la sentencia del Juzgaf!o d€Sap . ~ .Artículo 4-01, inciso prirrie~;:o; Los demás rob()s no · · 
P~dro 'de Macqrís y la condenaQ'iÓn ~n _ lo& costos de _esta -é~pecifie~dos en Ja pres:nte ¡:;eccí6n.' la! f~lléríae. "!, rate-- · 
instapcia. . ;• ·-= nas, as1 COlliO SUS tentatiV9S,- se C!J..Stigaran. COn" rnswn . CO-

..- ' -... rrec.cional de 1:1eis meses á dos año~, Y, además ·pueden ser-
A U T O S VI S. T O S _: lo con IP' Ita de· q utnP-~- á cien pesos. ' 

1 

• Artíc-plO 58-C6digo PenaL ~EJ conde~aeto 'co~TecCio-
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na fijada por la ley, pudiendo alzarse su duración al duplo 
1 

del tiempo fijado. Quedará ·además sujeto á la vijilancia. 
especi_al de la alta policía, durante un año á Lo menos, y 
cinco... á lo más. 

Artículo 194-C6digo de Procedin;liento C_riminaL
'¡oda sentencia de condena contra el procesado y contra _ 
las personas civilmente responsables uel delito, ó contra la 
parte civi l, los conaenará á la-s costas. Las costas se liqui-
darán por secretaría. . · . 

La ·c01:te de Apelación cte Santo ·Domingo, ~dminis
trando justicia en· nombre de la República, por autori<lad 
de la ley, en mérito de los artíeulos cittldoe, y..oído el dic
tamen del Magistrado· Procurador General, . fa)la: confir
mar la sentencia pronunciada po-r e] Juzgado de Primera: 
Instancia del ·distrito judicial d.e San Pedro de Macorís en 
fecha veint~ y siete de abri l del año en curso, que conde>. 

. ·, na al acllsado Pedro Rodrgíuez {a) Jehová, de las jenera
les que con;~an, á la pena de dos años cle pris jón corree- . 
cional, cinco' pesos de multa y, pago de costo~, como reinci- . 
dente del -"Üelieo de robo. Se le ,(;ondena adP.tn:is á los cos- , 
tos de .esta instancia. 

Y p_or esta nuestra sentenci_a definitiva, así se ~aoda 
y firma. ' 

~L- de J. GoNZALEZ M. 

. O. A1·mando 'Rorhíg1tez. 

]). Rr¡driguez Montaño. 

Ma'rÍo A. 8amiñón. 

Vetilio · A1·rédanclo. 

Octávío ,Lando7:fi. 

Secretario. · 

. Dada· y firmada ha -~t'd'0 lu~ñterior .sen,tencia por. -los 
señores Presi<lepte y jueces que componen 13 Cot:te de A
pela_ción de Santo Dom,ingo, celebrando , audiencia públic~ el 
mismo día mes y año arriba espresadm>; la que fué 'firma
ctá, _leída y ·publicada, r,or mí .secretario, que cer~iñco. 

Octaviv La.~tdolfi. 

\ 

·}&;·---· 

~A CORTE DE APELACIO_N DE · SANlO DOMINGO, " 
~ ;l.,.. 

· EN' N'OMBRE DE LA REPUBLlCA. 

. En la ciu<lad de Santo ·Dümigo, á los catorce (lias del 
mes .de j u.nio del mil uo.vecie1 1tos u'ueve, ti(} , ~1e la lnQ.epen· 
deucia ·'Y 46 de la RestaUIJlCi<Ítt." · · , . 

La Corte de A pelaeión de Sant@ Domingo, competen
temente rtmnida en la sale~ dotJde eelebra sus audiencias, 
com_puesta de los .Magistrados Licenciados, l\hnnel de ,J e.sÍls 
Gouzale:Z Marrero, PresidelltP, Domi·ng() U,odríguez .Monta-· 
ño, C. Armaudo Rodrígue :.~ l\l::trio A. Saviiióu, Vetilfo Arre~ 
dondo, juecés; Rafael A . .Ca¡.·t;ro, Procurador Gene.ral, asis
tidos del infrascritu secreta)jio, ua dietado e.n sus atribucio-· 
nes correccionales, ""la \ sentencia siguiente:-

En el recurso d,e..,apelació'?, interpuesto por eJ ·acusado 
·Joaquín M.,ría, Pnello, de !lieeinne,'e año.\ de edao, estado 

·~ solt.ero, lJrbtesión agricultor, natural y d~l -domicilio tle Pes
cador, común de Barahona, ec>otra sentencia tlel · Juzgado
de Pri rneí·a Ius~ancia del distrito jutlicial de B_ara!Jona, q ne 
le con.dena vo'r el ,-bcpc ho ele g.olpes y tentativa de lwmicidio, 
á snfrir 1~ pena de Ú11>año de vrisi6n correcoional y pago 

· de costos. · 
Leido el rol por t:>l , algu~cil de e~;ti·ados de e¡;;ta Oor,e, 

ciudadano .. Osvalrlo Aybar. 
OiJa la feotura de la tlecisi6n de la cámara de califi-

• 

caci6o; la del dt~positivo de la sentencia apefacla y 1 ~ del 
acta de ai>elaci.6n". 

Oida la esposición ·del bec!Jo por ~1 Magistrado Procu
rador y la. lectura de la lista de los testigos. 

O idas- la lectma de las decilaraciones de los testigos, a u-
sentes todoR. · 

. O ido al acnsado en la relaci6n del hecho .- · 
O ido a 1 Magistrado P rocnradór General en la lect ura 1 

de su "dictámen, q.ne termina como sigue: "Por estos Inoti
vos el 1.\>linistéi'io Público os pide. que t_-efo i;méis la sentencia 
eu cuatito á fa calificheión, y que juzgando por vnestra pro
pia autoridarl, condenéis a l acusado Joaqnín María 0i1ello, 
de las generales que constan, á sufrir menos tiempo ·tle vri - , 
sióu que el impuesto por el jnez a. quo, y que declm·éis de 
oficio los costos de esta instancia. 1 

A"QTOS VISTOS: 

Resul tando qne un día no determinado del mes de se
tiembre de mil novecientos ocho, el acnsatlo Joaquí n ~aría 
Ouello, que ibª' de Habaue1;o para la ciudad de Be:u'-H.IlOIIa, 
encontró en Agua de Palum in o al niño Pal;>lico Félix, 
que bacía t;l caminQ in verso, y le int.errogó sobre el motivo 
que tuvo sn bermaoo · Tobón para c.le"cirle á Pedro Cuello, 
(a ) Pepe, que le ilab!a roto la empalizada lle su connco: que 
á causa a(:} la respnesta del niño, se originó · eutre elloS" un 
alercado que terminó por dell'ibar {:! acusado al niño Pahli
co del bnno qne montaba, golpeándolo y arrsatándolo hasta 
caer .ar))bos en el Agua de Palomiuo, , dcnrle intervino 1 ~ 
señora Ma1:ía~ Hl.ulogia Sánehez, que estaba lavando ropa 'en 
'aquella aguada., y los separó. 

_ Resultando que sometido el proceso á la cámara d~ 
calificacíóu, deoidió és.ta que fuese iuzgado ·por el tribunal 

· de lo correcciojla l, que l<ir condenó como tentativa eJe LJOmi
cidio á las <lo¡¡ penas que se léen en otro lugar de esta sen 
tencia; que no conforme el acnsado con ese fallo, apeló para 
ante esta Corte,)a <l!;le fijó la aud iencia,' ,de hoy para la 
vista pública de este recu so. 

/ 

I1a Corte desjmés ae haberdeliberado: 

Considerando que para _que la t(mtátiva de bQmicidio 
e1'1sta, es necesario que esté suflcientemente demostrado 
qn~ la voluntad ele! agen te era de ·matar a l agraviaoo; que 
en el caso de la especie, les testigos ocul:ue~ deela:ran - q ne 
separaron á ambos conteodiei1tes dent ro del agn~, lo que 
prueba qne el acnf;ado uo a rrojó al niñn Pab1ico Félix a l 
Agua ele Palorn in o eon el pmpósito <l ~;~lil)erado de lJUe se 
abogara, f'Ülo qne Jo¡;; uof;, én la rifía_qne sostenían brazo á 
brazo, calleron incicJentalrnente e tt aqnel siti o, donde si 
bie:n qnecló en peligro de mnet:te -er niño Pabli co Félix , nó 
IJ,nbo vol ~ntacl determitta1lct del acm;ado de ll egar á , ese 
es tremo. 

, Ootusitl eranclo que el niiio Pablico Félix no presentó 
señales vi~iblts de graved·ad e rl - los golpes y mordiüa¡¡~ y . 
que no IJa,y cotJstan<.:ia de qn e á const:>c.nencia de esa vio
l e~ci~ estuviese enferm o ·ni privauo de sn trabajo !Jauitnal r. 
pór t;lenlpO alguno deterrninadq. · 
. Considerando, no ohstaH<te.eso, qne ]a edad del acusado su 

mayor desarroll'b fí sieo, y. el modo vic~le1tto del ataq u-e, ap:·o- . 
vechátHlose q ue su víetirna e::;ta,ba c::~,s i itlde!ensa, píH' ir m(ln
tado en un burro, n_totivan que esta Corte le .. iuflija uua pena 
adec,uada al grado <le perversidad que acn~;:a su aecil\n. 

, Cotlsi9erando qué es de pleno dert:> CLlO que las cos
tas del pn1.,ceso . queden á cafgo del acusado que es con-
~enado. · . , . · 

: · P?r. tanto, y Yist~s 1_0s artícn~os. ·3 11 del Código Penaf y 
194 Ool11go_ de ProcedumentO' Onmlllal, qu~ fueron leídos '· 
por el Magistrado Pre,ideut,~, y dicen así: · · · -

· . .Artículo 3ll, Oórligo Pl::)nal. Onalitlo los golpes ó he
ndas uo Layan C<Wsado nÍJJO"nna enfermedad durante más 1le 
veinte días, 6. cuando el of~ndido no haya estado · privado, :,. 
du.r~nte ese t·Iempo, de su trábajo persoual, el culpable será· 
CaStig¡:tdo C?n pr:isió~ C0rt'-eGCÍ01tal de seis dias á un ano, y 
J,nulta de emco á. vemte pesos. Si IJa habido premedita-

~ . 
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A"QTOS VISTOS: 
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/ 
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~ . 
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1 
ción ó-ast>chanz:ot, la pri sión será. de s~is meses á -dos años 
y multa de diez á c i t~ n pesos . 

cacióo y la del acta de acusación, la del _dispositivo de la 
·. sentencia ·apelada y la del acta de apelaci6u: 

.-\rtículo 1M 06Jiigo <le Procedimiento Ol'imi11al Tu
da sentencia el~ co1.tueu::~ coutra el pruuesaLlo y uuntm la~ 
personas civiln1ente resp011'sables d_e delito, .ó cont.r~ la; parte 
civil, los condenará a. los costos. Los costos se Hqnidarán 
por ·¡a · seur(:itaría. _ · -
' La Corte el~ Ap~la:ción . . aé Sautq Domi_ngo, adminis~ 
trando justicia 't" O no m 1:51·~::. de la . l{Jepú bJ.ica., por autoridad 
de b ley , en tné.IiW ~le los artículos citados, y oído el die~ 
tamen deJ:'~Jagistmdo P.rocura_dor General falla, reforma· la 
sentencia JHOII u nci ;;tcht por el J nez de I~.rimera l u staneia~ del 
distJ·ito judicial de Bara-hona en fecha veintic11at.ro de 
abril del aüo en cunso, en cuanto á la ealith~ación del ·!Je.cho, 
y en cousecueucia co Hlena al acusado .Joaquín M3ría Cuello, 
de las geneútles qu-e CD11sta11, á se is 1neses de prisiúu corree~ 
cional, diez pesos oro de multa ~y al ·pago -{le !'os _c_ostps de 
<tnlbas instancias, por el ctt>lito de gólpes á Pablico Fénx. 

Y por esta uuestm sente11Cia ddinitiva; : asi se mauda 
y ~rwa. 

M. de J. GoNZALEZ M. 

O. .A rfn.a;n do Rod;rígttez. 
/ 

·JJ!.ario .A.. Sa1)iñ6n. 

Vetilio Ar1·edoñdo. 

D. Rodríguez Mo_ntaño. 

Octavio Land olfi • ·/ 

Dada y firmada La sido la anterio( sentencia por' lo~ 
señ9res Presidente y jue.ces c:¡ne componeu la Corte de Ape
laciótl de Santo Domingo, celebrando ~~~~ieneia. pública el _ 
misn1o dia mes y afio arriba espresados, ·¡a que fué firmada 
leida y publicada por mí-, secretario, que certifieo. 

Ovta'IJÍO Landolfi, 

Secretario. 

LA CORTE DE APHACIO.N DE SANTO DOMINGO, , 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

En la piudad de Santo Domingo, á los diez ·y oc1o 
dias del mes de junio de mil novecientos n-uev.e, 66 de l!f 
rndependencia y 4:6 de la Resh-1\IrUción. . > 

La Corte de Apelación de Sa:uto Domingo, compe!en
temente reunida en la sala dondt:) celebra sus audiencias, 
compuesta 

1 
de lo::~ · .1\lagis~rados Licenciados Domingo Ro~lrí

guez Montaño, Presidente all hoo por impedimento uel ti
tular, C. Armando Rodríguez, .Mado A. 8aviñón, Vetilio 
Arredondo, jueces, el abogado Horacio V. Vicioso llama
do para completar la ·Cortt:); Rafael A. Castro, Procp.rador 
General, asistidos del infrascrito secretario, ha dictado en 
sus atribuciones criminales la sentencia siguiente: 

En el recurso de apelación interpuesto po el a·cusado 
Mariano Victoriano (a) Tibom, may.or de edad,, ~stade ca
sado, profesi-ón jornalero, natural y . del domicilio . de "Lo~ 
Llanos, residente eñ San Pedro de Ma(<?rís, contra senten: 
cía .del J uzrrado de' Primera Insta neja. deL distrito judicial 
de San Pedro de Macorís, q-ue lo 'c0ndena ,por el crimen 
de ' robo con fraetuTa de tres relojes ·enchapados, una ·leon
tina de oro y una escopeta, en la bodega del. señor José 
Abrahán, á s'!frir la pena de cinco años de trabajos públicos 
y. pago de cpstos. _ 

·· Leído el rol por el alguacil de estrados de esta O.~r-
t~, ciudadano Osvaldo Ayhar. · 

Oída la lectura de la decisión de la 'G4mara de califi. 

o. 

Oída la esposición, del h~cho por el Magistrado Pro
curador G~neral y la lecturaCle la lista de los _testigos. 

Oída la declaración 'cl.e los te.stirros :rn·esentes y la lec-
tura. de la de los ausentes. e ~ 

Oído al acusado en la rel-ación del hecho. 
· Oído a-l abogado del acusado, Licenciado Moisés Gar

cía Mella, en la lectura de su defensa, que term.iqa del 
modo siguiente: •·•.PoT estas razoned, Magistrados, . el ape
lante Mauricio Vjctoriano (a) Tibom, o~ suplica revoquéis 
,la sentencia apelada y'.lo de,;carO'uéi:; de la · acusación por 
insufiQieocia de pruebas." 

0 

-

Oído al l'.J.agistrado P~rocqrador 'General en la lectura 
de su dictamen, que termina como sigue: ••PoT estos mo
tivos,· -y por lqs demás que indudablewente supliréis, el 
Mini-sterio Público os requiere que eonfirméis la sentencia 
apelada •. y que -condenéis a9emás al acusado .Mauricio Vic
-toriano (a) Tibora; de las jenerales que constan, á .)os. cos
tos de e.sta instancia.'' 

~· 

AUTOS VISTOS: 

Resultándo que en la noche del diez y seis de' enero 
del año ác.tual, se cometió un robo consistente en tres re
lojes; una leontina y una. escopeta, propiedad del señor 
José . Abrahán; que estos · objetos los tenía su dueño en 1f!
b0dega que posée en el lúgar ·nombrado Los Chicharro , 
nes; gue ·en la parte fuera de~ la dicha casa 'se halló uná 
chambra 6 machete que el jefe de Qrden del ingenio Con
suelo, recono.ció pertenecer al acusarlo .Mauricio Victoria~ -
n'o · (a) Tibora. ··- . 

Resultando que dado el 12al'te, se proc<:>dío á instruir_ 
la .correspondi-ente sumaria, y _detenido por sospecha el a- · 
cu~ado- Mau ·icio Victoriano (a) .:J'ibom, á quien se sorpren
dió propo.nieQdo eu venta Jos relojes en · la finca Santa Fe,. 
fué interregado sobre _ la procedencia de ello<;, alegando el 
a~msarlo l:iaber adquirido esos re!ójes de un francé3 que se 
los rlió para vender. . · 

Resultando que 'el jefe' de o'rde~ del ingenio ·Con- .. 
. s.ü.elq, declaró .qye dos noche'> ~atte::; del robo vjó ál aga_- . 
sado Mariano Victoriano (a') Tibora que es.tuba en cuchillas 
junto á Ja .,puerta de la oa~a del señor José AbraMñ, y 
que al preguntarle que hacía allí, e:;tando c·errad~t la casa, 
le dijoc qzte eí]taoa_ oyendo-como J¿ablaban los ántb'eii. 

}{esultando que terminado ~ proceso y soruetido á la 
cáu1ara de c~!itieación; ésta por~ su auto de fecha. veinte y o 

_ seis de febrero declar,ó que existían cargos para -prevenir 
á Mariano .Viutoriano (a) Tibora del criu1en, y lo envió ar 
~riLMn~ .para <1ue fue::;e juzgado~ 
. H.e:sultan<io ·que previo el .cumplimiento de · las pres
cripciones de la le· y~ cono~ió de la eaÜ~~ el juzgado de . San 
Pecl.rG de ~~acorís, y por :;u fal_lu de fecha treinta de mar
zo, .conden<S: al acüsado ~auri.eio- Victoriano (a) 'f'ibora á 
·las penasqne §e h:}llan esl?.resadns g_n el cuerpo de esta sen
tencia; que no conioruíe el acu.sárlo con las condemtciones 
impuestas, interpu:::o recurso de_ apelación para ante . esta 
Corte,_ la que fijó la audiencia de hoy para conocer de 1a · 
causa. 

. r -
- La Corte de.spués de haó.e.r deliberado: 

Considerando qu!l el ap~dera:miento de -la& cosas mué
. bies .aj&nas, con ánimo d!? lucrarse de ellas, con~;;tituye el 

el crimen de robo .. · · {· 
. Considerando que- del plenario rt>sultó suficientemente. 

demostrado q~e el acusado· Maurieio Victoriano (a) Tibora 
fué ·e1 autor del ~obo de tres relojes, una leontina y una 
escopeta pertenecientes al señor José .A bmhán. 

Donsiderando que cu'ando ' "en el hechLI concurren las 
circunstancias agrava:ntes de nocturnidad eh casa habitada 
y llevando armas. El.,! autor, · como en - el presente caso, ,el 
robo se c~:;;!iga con la pena de trabajos públicos pyescl'itos 
en el artrculo 385 del Código fenal. · . 

.Consideran.do que· es precepto legal que toda sentencia 
_¡ 
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ción ó-ast>chanz:ot, la pri sión será. de s~is meses á -dos años 
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compuesta 
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guez Montaño, Presidente all hoo por impedimento uel ti
tular, C. Armando Rodríguez, .Mado A. 8aviñón, Vetilio 
Arredondo, jueces, el abogado Horacio V. Vicioso llama
do para completar la ·Cortt:); Rafael A. Castro, Procp.rador 
General, asistidos del infrascrito secretario, ha dictado en 
sus atribuciones criminales la sentencia siguiente: 

En el recurso de apelación interpuesto po el a·cusado 
Mariano Victoriano (a) Tibom, may.or de edad,, ~stade ca
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-
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tos de e.sta instancia.'' 

~· 

AUTOS VISTOS: 
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suelo, recono.ció pertenecer al acusarlo .Mauricio Victoria~ -
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la .correspondi-ente sumaria, y _detenido por sospecha el a- · 
cu~ado- Mau ·icio Victoriano (a) .:J'ibom, á quien se sorpren
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le dijoc qzte eí]taoa_ oyendo-como J¿ablaban los ántb'eii. 
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_ seis de febrero declar,ó que existían cargos para -prevenir 
á Mariano .Viutoriano (a) Tibora del criu1en, y lo envió ar 
~riLMn~ .para <1ue fue::;e juzgado~ 
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impuestas, interpu:::o recurso de_ apelación para ante . esta 
Corte,_ la que fijó la audiencia de hoy para conocer de 1a · 
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- La Corte de.spués de haó.e.r deliberado: 

Considerando qu!l el ap~dera:miento de -la& cosas mué
. bies .aj&nas, con ánimo d!? lucrarse de ellas, con~;;tituye el 

el crimen de robo .. · · {· 
. Considerando que- del plenario rt>sultó suficientemente. 

demostrado q~e el acusado· Maurieio Victoriano (a) Tibora 
fué ·e1 autor del ~obo de tres relojes, una leontina y una 
escopeta pertenecientes al señor José .A bmhán. 

Donsiderando que cu'ando ' "en el hechLI concurren las 
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y llevando armas. El.,! autor, · como en - el presente caso, ,el 
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.Consideran.do que· es precepto legal que toda sentencia 
_¡ 
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de condena, impondrá al condena-do la obligac_Ión . <,le pagar 
los costos. 

Por tanto, yvistos los artículos 379, 385, 28 y ~6 del 
Código Penal, y 277 del de Proeedimiento Criminal, qu~ 
fueron leídos por el ~agistrado Presidente y dicen así:, 

Artículo. 379, Código Penal. El _·-que con fraude sus-
trae una cosa que no le pertenece, se hace reo de rob0. 

Artículo 385, Código Penal. También se .impondrá 
la misma pena á los culpable!! de robo que se baf.lan én uno 
de los casos siguientes: 1Q si el robo se ha ejooutado de 
uoche; 2Q si se _ha cometido en una casa habitada ó en uno~ 
de los edificios consagrados. á los . cultos reHjiosos;- 3Q s1 lo . 
ha sido por dos ó más persona:< 4Q_ si el eulpable ó -alguno 
de ellos llevaba armas visibles ú ocultas. . ' 

Artículo 28, del mi~mo Có~ig~. Las; condenación á 
la,\l penas de .trahajo_s púHiieos, detención, ó reclusión, !le- ':'" 
ya con~igo la degradación cívica. Se .jncut:re en e~ta pena · 
desde el .día ~n que la sentenci~ !?S irrevocabie; y en el ca
so· de condenación en. contumatwia, desde/el di,a de la' noti-
ficación en estrados. · 

Artícu~o _ 46, del mi::rno Código. En ningún caso . 
podrá es.ceder de ci~co años la da1·ación de la pena bajo la 
vijilanda de la alta policí~. , Lo& conde:Q.ados á trabajo's pú
blicos, á 'la detención y á la reclusión, quedarán de plgno 
derecho, después que hayan sufrido su condena, y durante 
cinco añOs, bajo la vijilancia de la alta -policía: Todo con
denado al máximuñ de la,· pena de ' trabajos púb\icos, que 
obtuviere conmutaciÓJl ó remisión de _su pena, quedará de 
p}eno derecho, sometidó á la vijilancia de 1~ alta policía, 
du,i·ante,. cinco años, si no_ sé ha resuelto otra cosa por el 
decreto del - indulto. 

Artículo 277 Código ' Proced\mient0 · CriminaJ. El 
acusado ó la parte .::<?ivil que suc_~mbiere, será condenado "'en 
lás costas. - - . -,.. ·- _ · · . 

La Corte de Apelación de $a,pto .Domingo, administran
do jústicia en nembre de la República, ·por ~Htoridad' ode 
la ley, en mérito de los artículos citados, -y oído el dict.a

_ruen del Magistra$lo Pro.curador General, falla: confirmar 
Ja.· sen.tencia di.ctaihi por e'l1' _ftl J tizgadó tle Pri:mera Instancia "" 
del distrito judjcial de San Ped1;0· de. Macotís, de fecha 
treinta de marzo del >á'ÍÍo -en curso~ que coqdena al acusado 
J14a~:u·-icioVi!}toriano (~) Tibom, de lf!S jeneru1es _que constan, 
á-cinco años de trabajos p_úblicoR que cumplira en la cár-

~ cel de Santo Domiiaga, - _á la devolució_n de los objetos rqb&
- dos, á la degri.daci6n , cívica·, á la viji1ancia de la al~a Po-

- licía por _un tiempo igual al de· 1a- ~_?ndena y ál 'pago cte los 
CQStos, Tarnoien se le co~dena á '19S d.e e¡,jta instancia, por 
el crimen de robo calificadQ. _ "-· · 

Y ~or esta nu~str.a s~ntencia definitiva, - así ~ se roan: 
da y firma. ' ' 

. D . E.oDRIGUEZ MONTA,ÑO. 

O. _Armrm.do Ro'tüíguez. 

Vetilio .Arredanclo. 

. Hora..éio V. Vic.iÓso. 

Octavio _La'[Ldolfi. 

Secretario; · 

LA CO-RTE DE APEtACION D.E SANTO DOMIN-GO .. ' , 
~N NOMBRE DE LA R.EPUBLtOA. 

... 
. 

' 

_ Eu la ciudad de Santo Domingo, á ~Jos 4ieciséis días del , 
mes ~de jun}o de mil novecie.ntos 111:1eve, 66 1de la Iu<.lepeu-
denCla y 46 de .Ja Rest:tnraCI6n. , 
. La Corte. de Apelación de Santo Domingo, cornpett=m-

temente reu-I'iida en· ¡~ sala donde celebra sus áudiencias . 
compuesta 'de los Magistrados Licenciados -Ma;nuel de JesiÍ~ 
G~~.zalez .Marrero, PreRfdente, Domingo Rodríguez Mon. 
tano, O. Armando Ro<lrígnez, Mario A. SaviMrl Vetilio 
Arr~doQdo, juecP.s; Rafael A. Castro, Procurador 'General· 
asistidos del infrascrito secretario, ha dictado eu · sus aMi~ 
l>ucio aes . criminales la sen tenoia s.i.gq.ien te: 

E u el reclll~so de apelación inte1·puesto por . el Magistra- _ 
do Proyurador. General 9e ,esta Corte, contra sentencia del · 
Ju~gado de Pnmera Im¡tanci'a del distrito judicial de· Ba
ral.w~a-, que_ condena al acusado }:j)Jpidio Noboa (a) Pilón, de 
vewt1tré~ a~;ws de edad,_solter·o, profesión tabaquero natu
ral de Azua. y domiciliado en Ba-rahona á tres mese~ y diez 
días d~ _pri-sión correc~ioaal y al p. go d~ costos, por 'hecho 
de henda que causó la muerte al haitiano Floricie St1i Jtfelix· 

· Leído ·el Tol por el alguacil de e;strados de esta Corte' 
ciudada no Osvaldo Aybar. ' 

Oída la_lectU.ra de la decisión de la cámara de califi
cación. f ·la del acta dt~ -:icusación,~ la del disposi.ti \'o de la 
s~utenr.1a apelada y la del acta de apelacióa. 
_ Oída la esposición del hecho por el Magistrado Procu-
rad~r Gflnei:al y la lectura de la. lista de los te~:;ticros.. 

Oída la lectura de las declaraciones de los t~stigos, at1-
sentes todos. 

Oído al acus~do en la relacióu· del hecho. 
Oí~o al Magistrado Proclu·a<.IOT General en la !lectura 

de su dtctarneu, que. termina como sigue: ''Por las razones 
esp~1est~s Y pm: las demás que tengáis á bien _suplir, el 
J\I!mi~teno,Publi?o opina que debéis aplicar al acusado . ~lpi
dw N ob?a (a); P~lón ~e las ~en erales que constan, 1~ pena 
de trabaJOS publicas por--el-:tierflpo que estiméis <lfl justicia 
y qug lo .coudeuéis atlemás á los costos de esta instancia. ' 

, · Oído al abogado-del acusado Licenciado Horacio V. Vi
cioso en la lectura de su defensa, qne termina del modo si- · 
gniente: "Por-.los motivos espuest?s, Magistrado~, por ]{)S 

demás que suplirá vuestra reP-onocid~ ilustracióu jurídica 
e] acnsa~o Eli)ldio Noboa (a:) ·Pil~n, de las generales qu~ 
constan en e~ proceso, por la hnnul<le mediación del aboga
do que_s,tr:,;cnbe, I~espe~oosamente couclnye suplica.ndoos que 
al llt~di~.car !~t s_e~1tl:'nCia del Juzgado ~.e · Primera Iost~uwia 
d~l d1str~to. JndiCI <tl .de Banlhon~ de fecha dos del-mes de 
febrero ~1ltuno, que lo coudl:'na á snfrir la pen~ de tres meses 
y diez días de' prisión coueccional y al pago de los costos 
pr-c:cesales,_ por e! bechu de_ homicidiQ involuntario, lo conde-' 
11.é1s; anwnt<:~ndo la_ esco~a, á sufrir tan só1o la pena de 
seis meses de-prisión conecpit)ual." . ' 

A U'l'OS VIS'l'OS. 

·-.· .Resultando que e'l-guince de octubre de mil novecien
tos. &clJo, el· acusa.(]o Elpirlio N'oboa (a) Pilón, salió á cazar 
á los alrededores de la cil)dad de Barahona, aGompañado de 
los menores .José María. Cuello (a) Guite ·y Salo:né Ra.míre~ 
(g¡! ~lemé, y á la_:; die~ y· !Uedia ·a. IIJ. llegat'on á u u rmwho 
~10p1eda~ .d~l s~nor Porfino Snero, d<Jude h'lllarou al se-' 
nor Flonc!é ~aiut:(Hlix y le pidierofl agoa para beber la 
que l~s·. ofrec~ó éste ~~~ ~au,tidad limitada, aleg~Útdo 'que 
n~ let-i daba más por t¡ne tema poca y babíet 411e · it· muy 
)~Jos á proveerse. de ella; que~ el acusado ~ntonces quiso 

Dada y firmad~ ha sitlo la. aQterior_'sentengia . por los . tomarla á la .. fuerz.a, por lo ' que Sainttelix, anebatando la 
señores Presid~nte y ju_eces qu~r , cornponen lá Corte <Je es<)opeta qne portaba el men<~r Sal'omé Ramírez la cual 
Apelación- de Santo Do.ipingo, . celébrando audiencia públi- estaba cargada con municiói~, disparó é hirió al ac~sad<) l'ln 
ca el mismo día, mes y afio arriba espresad.os; hr que fué el antebrazo y costado izquierrlos, alejáudose del lngar del 
firmada, leída. y pu)J1ieada po_r mí secretario, que certifico. del· su~:s? cnn 1~ yredicha escopeta y pasando á la casa· 

de su, \ecmo B.astho Suero, que le aco.n,seJÓ fuera. á la ciu-
Octaviá Landolji. dad a dar pa1 te á la a.utoridl.ld de _lo que le pasaba., lo ,que ' 

.. 
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de condena, impondrá al condena-do la obligac_Ión . <,le pagar 
los costos. 

Por tanto, yvistos los artículos 379, 385, 28 y ~6 del 
Código Penal, y 277 del de Proeedimiento Criminal, qu~ 
fueron leídos por el ~agistrado Presidente y dicen así:, 

Artículo. 379, Código Penal. El _·-que con fraude sus-
trae una cosa que no le pertenece, se hace reo de rob0. 

Artículo 385, Código Penal. También se .impondrá 
la misma pena á los culpable!! de robo que se baf.lan én uno 
de los casos siguientes: 1Q si el robo se ha ejooutado de 
uoche; 2Q si se _ha cometido en una casa habitada ó en uno~ 
de los edificios consagrados. á los . cultos reHjiosos;- 3Q s1 lo . 
ha sido por dos ó más persona:< 4Q_ si el eulpable ó -alguno 
de ellos llevaba armas visibles ú ocultas. . ' 

Artículo 28, del mi~mo Có~ig~. Las; condenación á 
la,\l penas de .trahajo_s púHiieos, detención, ó reclusión, !le- ':'" 
ya con~igo la degradación cívica. Se .jncut:re en e~ta pena · 
desde el .día ~n que la sentenci~ !?S irrevocabie; y en el ca
so· de condenación en. contumatwia, desde/el di,a de la' noti-
ficación en estrados. · 

Artícu~o _ 46, del mi::rno Código. En ningún caso . 
podrá es.ceder de ci~co años la da1·ación de la pena bajo la 
vijilanda de la alta policí~. , Lo& conde:Q.ados á trabajo's pú
blicos, á 'la detención y á la reclusión, quedarán de plgno 
derecho, después que hayan sufrido su condena, y durante 
cinco añOs, bajo la vijilancia de la alta -policía: Todo con
denado al máximuñ de la,· pena de ' trabajos púb\icos, que 
obtuviere conmutaciÓJl ó remisión de _su pena, quedará de 
p}eno derecho, sometidó á la vijilancia de 1~ alta policía, 
du,i·ante,. cinco años, si no_ sé ha resuelto otra cosa por el 
decreto del - indulto. 

Artículo 277 Código ' Proced\mient0 · CriminaJ. El 
acusado ó la parte .::<?ivil que suc_~mbiere, será condenado "'en 
lás costas. - - . -,.. ·- _ · · . 

La Corte de Apelación de $a,pto .Domingo, administran
do jústicia en nembre de la República, ·por ~Htoridad' ode 
la ley, en mérito de los artículos citados, -y oído el dict.a

_ruen del Magistra$lo Pro.curador General, falla: confirmar 
Ja.· sen.tencia di.ctaihi por e'l1' _ftl J tizgadó tle Pri:mera Instancia "" 
del distrito judjcial de San Ped1;0· de. Macotís, de fecha 
treinta de marzo del >á'ÍÍo -en curso~ que coqdena al acusado 
J14a~:u·-icioVi!}toriano (~) Tibom, de lf!S jeneru1es _que constan, 
á-cinco años de trabajos p_úblicoR que cumplira en la cár-

~ cel de Santo Domiiaga, - _á la devolució_n de los objetos rqb&
- dos, á la degri.daci6n , cívica·, á la viji1ancia de la al~a Po-

- licía por _un tiempo igual al de· 1a- ~_?ndena y ál 'pago cte los 
CQStos, Tarnoien se le co~dena á '19S d.e e¡,jta instancia, por 
el crimen de robo calificadQ. _ "-· · 

Y ~or esta nu~str.a s~ntencia definitiva, - así ~ se roan: 
da y firma. ' ' 

. D . E.oDRIGUEZ MONTA,ÑO. 

O. _Armrm.do Ro'tüíguez. 

Vetilio .Arredanclo. 

. Hora..éio V. Vic.iÓso. 

Octavio _La'[Ldolfi. 

Secretario; · 

LA CO-RTE DE APEtACION D.E SANTO DOMIN-GO .. ' , 
~N NOMBRE DE LA R.EPUBLtOA. 

... 
. 

' 

_ Eu la ciudad de Santo Domingo, á ~Jos 4ieciséis días del , 
mes ~de jun}o de mil novecie.ntos 111:1eve, 66 1de la Iu<.lepeu-
denCla y 46 de .Ja Rest:tnraCI6n. , 
. La Corte. de Apelación de Santo Domingo, cornpett=m-

temente reu-I'iida en· ¡~ sala donde celebra sus áudiencias . 
compuesta 'de los Magistrados Licenciados -Ma;nuel de JesiÍ~ 
G~~.zalez .Marrero, PreRfdente, Domingo Rodríguez Mon. 
tano, O. Armando Ro<lrígnez, Mario A. SaviMrl Vetilio 
Arr~doQdo, juecP.s; Rafael A. Castro, Procurador 'General· 
asistidos del infrascrito secretario, ha dictado eu · sus aMi~ 
l>ucio aes . criminales la sen tenoia s.i.gq.ien te: 

E u el reclll~so de apelación inte1·puesto por . el Magistra- _ 
do Proyurador. General 9e ,esta Corte, contra sentencia del · 
Ju~gado de Pnmera Im¡tanci'a del distrito judicial de· Ba
ral.w~a-, que_ condena al acusado }:j)Jpidio Noboa (a) Pilón, de 
vewt1tré~ a~;ws de edad,_solter·o, profesión tabaquero natu
ral de Azua. y domiciliado en Ba-rahona á tres mese~ y diez 
días d~ _pri-sión correc~ioaal y al p. go d~ costos, por 'hecho 
de henda que causó la muerte al haitiano Floricie St1i Jtfelix· 

· Leído ·el Tol por el alguacil de e;strados de esta Corte' 
ciudada no Osvaldo Aybar. ' 

Oída la_lectU.ra de la decisión de la cámara de califi
cación. f ·la del acta dt~ -:icusación,~ la del disposi.ti \'o de la 
s~utenr.1a apelada y la del acta de apelacióa. 
_ Oída la esposición del hecho por el Magistrado Procu-
rad~r Gflnei:al y la lectura de la. lista de los te~:;ticros.. 

Oída la lectura de las declaraciones de los t~stigos, at1-
sentes todos. 

Oído al acus~do en la relacióu· del hecho. 
Oí~o al Magistrado Proclu·a<.IOT General en la !lectura 

de su dtctarneu, que. termina como sigue: ''Por las razones 
esp~1est~s Y pm: las demás que tengáis á bien _suplir, el 
J\I!mi~teno,Publi?o opina que debéis aplicar al acusado . ~lpi
dw N ob?a (a); P~lón ~e las ~en erales que constan, 1~ pena 
de trabaJOS publicas por--el-:tierflpo que estiméis <lfl justicia 
y qug lo .coudeuéis atlemás á los costos de esta instancia. ' 

, · Oído al abogado-del acusado Licenciado Horacio V. Vi
cioso en la lectura de su defensa, qne termina del modo si- · 
gniente: "Por-.los motivos espuest?s, Magistrado~, por ]{)S 

demás que suplirá vuestra reP-onocid~ ilustracióu jurídica 
e] acnsa~o Eli)ldio Noboa (a:) ·Pil~n, de las generales qu~ 
constan en e~ proceso, por la hnnul<le mediación del aboga
do que_s,tr:,;cnbe, I~espe~oosamente couclnye suplica.ndoos que 
al llt~di~.car !~t s_e~1tl:'nCia del Juzgado ~.e · Primera Iost~uwia 
d~l d1str~to. JndiCI <tl .de Banlhon~ de fecha dos del-mes de 
febrero ~1ltuno, que lo coudl:'na á snfrir la pen~ de tres meses 
y diez días de' prisión coueccional y al pago de los costos 
pr-c:cesales,_ por e! bechu de_ homicidiQ involuntario, lo conde-' 
11.é1s; anwnt<:~ndo la_ esco~a, á sufrir tan só1o la pena de 
seis meses de-prisión conecpit)ual." . ' 

A U'l'OS VIS'l'OS. 

·-.· .Resultando que e'l-guince de octubre de mil novecien
tos. &clJo, el· acusa.(]o Elpirlio N'oboa (a) Pilón, salió á cazar 
á los alrededores de la cil)dad de Barahona, aGompañado de 
los menores .José María. Cuello (a) Guite ·y Salo:né Ra.míre~ 
(g¡! ~lemé, y á la_:; die~ y· !Uedia ·a. IIJ. llegat'on á u u rmwho 
~10p1eda~ .d~l s~nor Porfino Snero, d<Jude h'lllarou al se-' 
nor Flonc!é ~aiut:(Hlix y le pidierofl agoa para beber la 
que l~s·. ofrec~ó éste ~~~ ~au,tidad limitada, aleg~Útdo 'que 
n~ let-i daba más por t¡ne tema poca y babíet 411e · it· muy 
)~Jos á proveerse. de ella; que~ el acusado ~ntonces quiso 

Dada y firmad~ ha sitlo la. aQterior_'sentengia . por los . tomarla á la .. fuerz.a, por lo ' que Sainttelix, anebatando la 
señores Presid~nte y ju_eces qu~r , cornponen lá Corte <Je es<)opeta qne portaba el men<~r Sal'omé Ramírez la cual 
Apelación- de Santo Do.ipingo, . celébrando audiencia públi- estaba cargada con municiói~, disparó é hirió al ac~sad<) l'ln 
ca el mismo día, mes y afio arriba espresad.os; hr que fué el antebrazo y costado izquierrlos, alejáudose del lngar del 
firmada, leída. y pu)J1ieada po_r mí secretario, que certifico. del· su~:s? cnn 1~ yredicha escopeta y pasando á la casa· 

de su, \ecmo B.astho Suero, que le aco.n,seJÓ fuera. á la ciu-
Octaviá Landolji. dad a dar pa1 te á la a.utoridl.ld de _lo que le pasaba., lo ,que ' 
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. 'DO pul11) realizar ~orque en el trayecto y á poco 2'.anuar le 
:aalió .al ,encueutro el acusado, qnien desp!lésf: de intr'oducir • 
una eala 1-Í Rll el!;copeta, le dispar() (l(lJl ella, l}ir_iéndule en 

.. la.' región del estómago; qne al día siguiente . rilllrió á con-

hecho ele homicidio v~lnutario sim le cQn circunstancias 
atenuante~. . • ·. 

. se~nencia de e:-;a llerida. · ~ '- ., ,. : 
Rt>.sultandcf qne sometido t'l caso á la li.áirfáral u e ca

lificación, est.inló qu~ el acusado .fn,e~e · 'i~tigado por 
.ante el tribunal crimil)al, que Jo GotHleti'Q á ' la~ ¡)enas 

, qne se léen en otr1t lugar de e~ta sentencia; _.qne )i> l · Procu
raoor General, en m1o 1\~ la facnlt,ad C!..l1:'ª- le:.acuéi·da !;\1 ~a:I'

·- t ículo 284 Código de Procédirniento {Jri.mlna;l, : apeló á mí-
1lima y en. tiempo h~ábil para ante esta~é~¡iJ¿e, que fifó· lll 
audie ncia de hoy para }a vista pública de ~s~e ref)ursti; _,: 

7 
La Corte después de IJaht:i· deHbe~auo: -

~ 

· " .x -por esta nuestra -sentencia. definitiva así se man-
da y firma. , - · -' ' 

/ M. de ·J. GONZALEZ M. 

D(nning,Q Rodríguez 1lf Óntaño . 

a . .4_nn_a-ndo Rodríguez. 
Vétilio Arredondo. 

Marip A.. Saviñ6n. · 
- ...... - Octavio Lanclvlff 

• .o:. ... 
.¿ 

Secretario. 

.~ ' ~ada y finnada -ha siclo lít)lUterior sentencia, por los 
Con~ideraAdo qne. la _ller!d<ll leve inferida· pur I?'víc- seáores _ Presidente y jueces que cor.nponen la Ooite de 

tima al acusado, careée de fnndarnentl!l legal para escosar Apeláci9n de Santo' Do.mingo, .celebrando · audien~ia púbU- · 
el hom·icidio voluntario perpetrado poi· .éste, perque medió ea el mi·sr~l'o día m~s y ' año arribe ~ esp~esado, la que fné 
derW tiempo entre este irwidente ocun itio en ~1 interiór' fir01ad~,jt11da Y .pubhc~da por· mí secretariO¡ q.ue certifico.- . _ 
de la casa cuu motivo del agua, y: ·el otrv .q ne · acon~ecié. .. " ~ Octavio La.ncloz'-n. 
{)uandu volvieron á encont'rarse en e') camióo; que ·· Sáintfe· \ ~ ., :t• 
lix se violent6 y disparó subi·e el acusad0, pam repeler el 
abuso q ne .. quería come~er el reo apoderáudose deCpogo de 
a gua q11e t¡uedaba en la habitación~ á pesa~ - <te liaber la 
víctima dado la que pod_fa regalar. . -:.Jl 

---- .,.~ 

,J. 

,. . -tA CORTE DE .APElA~IO~ .D~ S~NTIAGO, 
~-- :~-,~:- - ~~ - NOMlH{E DE LA~~l?UBLI~A. Considemódo que Saj11t.felix se rétitA. ~eú segi.~ida llara 

pedir 1Jonsejo á uu amigo próximo, quien 'Fé·~a-ijo q.he fuera 
á la ciudad. cou .. la e~copeta qne había. ocapado y:¡,¡ · ~utre-
gara á la a,u tol'idad dándole ene uta de · lo suce<:lldo;~ -que al ~ .. .. ... 1 .... •. • - . _ ~ _ • • 

ir á pt:aotica.r ta l COIIS~jo para SU resguardo, ·~ sé~elJbü~!t!'a'· / :·· ;- -~!! -·~~;;; CIU~atl d~ S_~nt.I ago ~e ]aS"'Ü~balle~os, á- Jos_ vem-
1'1)11 frente á frei~t.e Saintfelix y el. ac'usago,_-q~-i 1~~ ~ ingi€!{ia- t~: df~s . de1 me~. de abql de rm~- no~e?1ent~s nuev~, 66 _de 
tamen te y reparo la ~seo peta que porta?a y · d-I¡;p ,~ró. c<.ln- .· :1 ª'-')?~it1~1~eoc~a ~ 46 _de<la Resta~ra:.etón, St~ndo las die~ 
tra el pnmero, no sw ;wtell llabPr qnerr(lo .. pHr medw de d~_ la . ._, m_J-nana. . ·· . ,""' _. · _ . -. _ 
am~nazas obligar á Saintfelix que ent.regara 1·aesco¡:¡eta qne .:.. -~ ~. ~~_üot~e dEi A?~lacwn _de. ~antiago, competentemen~e _ 
éste -ha-_bía q nitado al meiror Salo1u~ RcunirPz, cuando e1 H'nm~a _ ~~-e·l .. P"'a lac10- ~~ . J ~~stwt~, en _ la sala donde .acos- -

·inciden te del -éi.gua. - t.nm\11 a c .. e.1ebi ~~ &us aua¡enetasJ com pnes_~a de los Magrstra-
. . _ . . . . :. ;· :;- . . . dos Gei!aro _Perez, Presidei1te,- I)oñ.1i9go A. -Rodi~Íg11ez, . I~ 

' 
Cor~side~ ando que ~f _hun~ I.crdw ~~· l.l ~lln t~Iw,. ~~~~~n.do ~~~ _sara~ Franc_0_ .. • Sil_''ano de -"J e.sús 9~:~zrnán 1 Arturo E. M·ejía, 
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. o~1siC era m o que éXIS en sm e m argo - en e . 101DICt- . ·correccionales, la SP-utenc.ia gqe sigue~ -
dr.o I:eailzado p.or el.re~, atenuantes como la henda' le;e . -~En e r-recurso d~ apelaci6u in-terpuesto por el señor 
ocasiOnada_ por_ .la. v íc~III!a m_o~Jentos antl:)~, lo que forz~sa- M~n_u;J_ Ooromina~, tñayor d. e edad, de profesión panadero, 
tneute d ?e n:ttig,~r la_peualtdad qu~ le wcnmbe P01 ~~ _donm:.1hado y residente en la cil!da_J -~.e Pnet·to Plata, con ... · 
hecho perpetiado. . ~. _ "' , ~-. _ tra~séHtei·lCia pl'on·u.nciada p~flr el Juzgado._de Primei'a ~ns-

. _Po_r tant_o, y vr~to~ lns artículos 2951 3.04 ult~ma pa.rte, tanciadel_dis~rito judicial } ht Puerto . Pla~a, en sus atr.ibu-' 
463 Inciso te::rcero Código Penal y 277 C~d1go Pro~ed!mien~ ciones goi·reccioimles, . eu f.t;icha ciuco d.el mes de enero del 
_to Cri_miual, que fuerun Jeídos poT el Magistrado _ Presiden- cor_ri:ente a ño, qn.e descarga de 'toe\~ réspons~tbilidafl -á los 
te y dJe,~n así: . . . , , : acusados Fi·ancisco-_Romeí·o y Ornz Rl!lmero por el delito 

Artíeulu 295 Código Penal. . ~~. qu~ voluntariamente qué se 1·e ba imputado; 9-ne_a,r~úla toda la. instrucción, la. ci-
,rnata á otro se !rae~ r~o de hotmCJdto.-. , . tacióu y t9d(} cuanto l!a segnid.o y-·"recJ1aza l0s pedimentos.. 

A~· tículo 304, nlti.na P.arte del n~-~~~o · Ood1go .. . En - del señor Manuel Oororhinas, como parte -civil y lo conde
cualqnrer otro caso, ei culpable de bom1etdto será caHtigado n~ -al pa,go de-- Jas cosLas. · . 
con la pena de trabajos públicos: El alguacil ;de es~rados .José R:t.món Ga.t·cía llamó la.-

Artículo 4ti3, incis9 tercero del .. mismo C.ódigo.. Cuan- causa ... - ,. . , . , · 
do la ley imponga al deJito la ue trabajos páblicos, qqe no El Ltcencia<lo Wenceslao Quezada, apoderado del seáor 
sea ~1 máximun, los tribunales ¡)orlrán -r~b~jar la pena á Man\}el - Corominas, en .su calida qe parte civil, ei'>puso eL 
Ja de ret:iusi6n Ó de prisión COJ'l'eCCiOJlé:tr cuya .tfuracióu DO hecho. _ . . _ · • 
podrá' sPr meRos de_nu año. ~· . - O'ídaJ a lectun~¡ del disp0sitivo de la sentencia apelada, 

Artículo 277 Código Procedimiento Criminal, Ei la del a(!ta Tle apelación y ·la del -aeta .cle audi~ucia ievauta-
acusado 6 la~ parte cidl que sucumbiere, será coñdeóade da el -día ae la vista, en primera-instancia, de la causa se: .-
en las costas. • . guida~ á loª acusa9os Romero; · -

La Corte ue Apelación rle Santo D01pingo, admiuis- Oídas las déCiaraciones de los testigos; 
trando justicia en norubt:e de la República, por, aut.od.- ·Oído al .Lic¿,uciado Wenceslao Qnezada en .el resumen 
dad de la ley eil méríto de los artículos citados, y oído el del !Jecho y süs coñclusiones que terminan a.sí: ''Por tan
dictamen del 1Magistrad1~ Pocuradoi· tieneral, falla: anular to, Magistrados .V ~ las demás razones de derecho que sn-

· ¡a sentencia dictada el dos .de ft:brero del año en cms!!l, plirá \Tnest ra ilustración jurídica, vistos los artículos -:\06 y_ 
por el JuzO'ado de Primera Instancia del distrüo judicial 408 del Código Penal, Manuel Corominas, parte civil ape
de Banthon~, J' Ju-zgando p0r· propia ant~1t'idad,, cc:>tJdemt "'_al !ante en esta : e~ usa, por ó1~gano d_e su iufrascrit? abogado 
acusado Elpidio Noboa (a) Pil6n, de las Jel:Jet·ales qne cot~s- - concJu~·~ supl!candoos: qne en el <;Jaso que podá1s en dere
h.i.n á snfrir la pena- de diez y 0clw mes~;~s _ 1ll¡l prisión co- cl}o pt~escindir de resolver previamente el incidente pro-

. , 11re~cional y pago ~ de cos,tos de ambas · itJ.st~mcias vor el puesto del f~lso tes timonio contra el atesaLlo de José J!"er:-_ 
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. 'DO pul11) realizar ~orque en el trayecto y á poco 2'.anuar le 
:aalió .al ,encueutro el acusado, qnien desp!lésf: de intr'oducir • 
una eala 1-Í Rll el!;copeta, le dispar() (l(lJl ella, l}ir_iéndule en 

.. la.' región del estómago; qne al día siguiente . rilllrió á con-

hecho ele homicidio v~lnutario sim le cQn circunstancias 
atenuante~. . • ·. 

. se~nencia de e:-;a llerida. · ~ '- ., ,. : 
Rt>.sultandcf qne sometido t'l caso á la li.áirfáral u e ca

lificación, est.inló qu~ el acusado .fn,e~e · 'i~tigado por 
.ante el tribunal crimil)al, que Jo GotHleti'Q á ' la~ ¡)enas 

, qne se léen en otr1t lugar de e~ta sentencia; _.qne )i> l · Procu
raoor General, en m1o 1\~ la facnlt,ad C!..l1:'ª- le:.acuéi·da !;\1 ~a:I'

·- t ículo 284 Código de Procédirniento {Jri.mlna;l, : apeló á mí-
1lima y en. tiempo h~ábil para ante esta~é~¡iJ¿e, que fifó· lll 
audie ncia de hoy para }a vista pública de ~s~e ref)ursti; _,: 

7 
La Corte después de IJaht:i· deHbe~auo: -

~ 

· " .x -por esta nuestra -sentencia. definitiva así se man-
da y firma. , - · -' ' 

/ M. de ·J. GONZALEZ M. 

D(nning,Q Rodríguez 1lf Óntaño . 

a . .4_nn_a-ndo Rodríguez. 
Vétilio Arredondo. 

Marip A.. Saviñ6n. · 
- ...... - Octavio Lanclvlff 

• .o:. ... 
.¿ 

Secretario. 

.~ ' ~ada y finnada -ha siclo lít)lUterior sentencia, por los 
Con~ideraAdo qne. la _ller!d<ll leve inferida· pur I?'víc- seáores _ Presidente y jueces que cor.nponen la Ooite de 
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lix se violent6 y disparó subi·e el acusad0, pam repeler el 
abuso q ne .. quería come~er el reo apoderáudose deCpogo de 
a gua q11e t¡uedaba en la habitación~ á pesa~ - <te liaber la 
víctima dado la que pod_fa regalar. . -:.Jl 

---- .,.~ 

,J. 

,. . -tA CORTE DE .APElA~IO~ .D~ S~NTIAGO, 
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·inciden te del -éi.gua. - t.nm\11 a c .. e.1ebi ~~ &us aua¡enetasJ com pnes_~a de los Magrstra-
. . _ . . . . :. ;· :;- . . . dos Gei!aro _Perez, Presidei1te,- I)oñ.1i9go A. -Rodi~Íg11ez, . I~ 

' 
Cor~side~ ando que ~f _hun~ I.crdw ~~· l.l ~lln t~Iw,. ~~~~~n.do ~~~ _sara~ Franc_0_ .. • Sil_''ano de -"J e.sús 9~:~zrnán 1 Arturo E. M·ejía, 

_., está acompanado de ag t avan.tes, se f\cU~t 1 ea 9°11 trab.tJOS pu . MIIIIStros LtceAetado Franetsco En1i'lio R ' J - 1 P ·· 11· " 1 1J. ·b : . 1'' ¡ . 1 ..• d · . .1 · ' . ' . . _, ~eyt-s, Hez e lk-
1.di?os, que e ec

1 
° . 1 1:'ti~ I6za1

1
_0J 1>01 e tteus~ ~~ es 1~

111

1 ~~~.n1I.I- nwra Ins!ancia e-n funciooes de J>r;bcprado.r G"eneml; su· 
ci Jo~ Y u o. com? . ~ e~ I e e . nez . a q¡t~, P~~-~ ne a leJ 1 ~ ~' . vlieud.Q al~titu~ar que se baila _en UceHcJa, · a_sistidos ·del s~
mortaCl po_tlneceslJdadcuruo_etra, t~níaqube _c1Ca1Lear1al mi net.t~. cretanu -J -u'an Antonio Gareí'a, -!Ja dado, · en sus atribn6ioues 

. o~1siC era m o que éXIS en sm e m argo - en e . 101DICt- . ·correccionales, la SP-utenc.ia gqe sigue~ -
dr.o I:eailzado p.or el.re~, atenuantes como la henda' le;e . -~En e r-recurso d~ apelaci6u in-terpuesto por el señor 
ocasiOnada_ por_ .la. v íc~III!a m_o~Jentos antl:)~, lo que forz~sa- M~n_u;J_ Ooromina~, tñayor d. e edad, de profesión panadero, 
tneute d ?e n:ttig,~r la_peualtdad qu~ le wcnmbe P01 ~~ _donm:.1hado y residente en la cil!da_J -~.e Pnet·to Plata, con ... · 
hecho perpetiado. . ~. _ "' , ~-. _ tra~séHtei·lCia pl'on·u.nciada p~flr el Juzgado._de Primei'a ~ns-

. _Po_r tant_o, y vr~to~ lns artículos 2951 3.04 ult~ma pa.rte, tanciadel_dis~rito judicial } ht Puerto . Pla~a, en sus atr.ibu-' 
463 Inciso te::rcero Código Penal y 277 C~d1go Pro~ed!mien~ ciones goi·reccioimles, . eu f.t;icha ciuco d.el mes de enero del 
_to Cri_miual, que fuerun Jeídos poT el Magistrado _ Presiden- cor_ri:ente a ño, qn.e descarga de 'toe\~ réspons~tbilidafl -á los 
te y dJe,~n así: . . . , , : acusados Fi·ancisco-_Romeí·o y Ornz Rl!lmero por el delito 

Artíeulu 295 Código Penal. . ~~. qu~ voluntariamente qué se 1·e ba imputado; 9-ne_a,r~úla toda la. instrucción, la. ci-
,rnata á otro se !rae~ r~o de hotmCJdto.-. , . tacióu y t9d(} cuanto l!a segnid.o y-·"recJ1aza l0s pedimentos.. 

A~· tículo 304, nlti.na P.arte del n~-~~~o · Ood1go .. . En - del señor Manuel Oororhinas, como parte -civil y lo conde
cualqnrer otro caso, ei culpable de bom1etdto será caHtigado n~ -al pa,go de-- Jas cosLas. · . 
con la pena de trabajos públicos: El alguacil ;de es~rados .José R:t.món Ga.t·cía llamó la.-

Artículo 4ti3, incis9 tercero del .. mismo C.ódigo.. Cuan- causa ... - ,. . , . , · 
do la ley imponga al deJito la ue trabajos páblicos, qqe no El Ltcencia<lo Wenceslao Quezada, apoderado del seáor 
sea ~1 máximun, los tribunales ¡)orlrán -r~b~jar la pena á Man\}el - Corominas, en .su calida qe parte civil, ei'>puso eL 
Ja de ret:iusi6n Ó de prisión COJ'l'eCCiOJlé:tr cuya .tfuracióu DO hecho. _ . . _ · • 
podrá' sPr meRos de_nu año. ~· . - O'ídaJ a lectun~¡ del disp0sitivo de la sentencia apelada, 

Artículo 277 Código Procedimiento Criminal, Ei la del a(!ta Tle apelación y ·la del -aeta .cle audi~ucia ievauta-
acusado 6 la~ parte cidl que sucumbiere, será coñdeóade da el -día ae la vista, en primera-instancia, de la causa se: .-
en las costas. • . guida~ á loª acusa9os Romero; · -

La Corte ue Apelación rle Santo D01pingo, admiuis- Oídas las déCiaraciones de los testigos; 
trando justicia en norubt:e de la República, por, aut.od.- ·Oído al .Lic¿,uciado Wenceslao Qnezada en .el resumen 
dad de la ley eil méríto de los artículos citados, y oído el del !Jecho y süs coñclusiones que terminan a.sí: ''Por tan
dictamen del 1Magistrad1~ Pocuradoi· tieneral, falla: anular to, Magistrados .V ~ las demás razones de derecho que sn-

· ¡a sentencia dictada el dos .de ft:brero del año en cms!!l, plirá \Tnest ra ilustración jurídica, vistos los artículos -:\06 y_ 
por el JuzO'ado de Primera Instancia del distrüo judicial 408 del Código Penal, Manuel Corominas, parte civil ape
de Banthon~, J' Ju-zgando p0r· propia ant~1t'idad,, cc:>tJdemt "'_al !ante en esta : e~ usa, por ó1~gano d_e su iufrascrit? abogado 
acusado Elpidio Noboa (a) Pil6n, de las Jel:Jet·ales qne cot~s- - concJu~·~ supl!candoos: qne en el <;Jaso que podá1s en dere
h.i.n á snfrir la pena- de diez y 0clw mes~;~s _ 1ll¡l prisión co- cl}o pt~escindir de resolver previamente el incidente pro-

. , 11re~cional y pago ~ de cos,tos de ambas · itJ.st~mcias vor el puesto del f~lso tes timonio contra el atesaLlo de José J!"er:-_ 

-· 

f . 

. / 

.;: 



6 BQLET~N JUI)ICIAL 

. ' 
yo disposith·o dice MÍ: Por estos· motivos, y viRtos los. · 
artícuios _:191 y 194 <letl 8ódigo ele PmceJimiento Crilllítutl; 
y .1315 del Civ.iJ, el .J uzgatlo Mlmiuistra u do j ustie.i::t e u 
nom1;H·e de la Repúb)ica, ptH' antoritla.:i ley, juzgando eñ . 
primera instancia, y a.cojiendo las conclusiones fiscales, fa- 1 

·lla: ·que debe descargar y .d,esc:.uga de toda respom;abili
dad á los acusad0s Fraucisco I~omero y Cruz Ronfem, p'or 

· el deHto que se· les ·ha imputado, y ~u cm1secueneia aun1a 
tod~t la . instroccíón, la citación, y .todo cuanto lla segnillo, 
que debe reclJazar y rechaza los · pedimentos de Manuel 

uandez (a) Pepe, en todo oaso, al dectdir el fondo, colJde
néis á los señores IhanCJiseo Romero '.v á su hijo Untz Ro- _ 
mero, solidariamente [in solid¡.un] y aun Pltl' la vía ue apre
mio corporal como den~a procedente de delito y como . so- 
cios comerciales que s<)n, á rest'ituirle los tres mil pesos 
naciouales, 6 seiscientos pesos oro ari1ei'icani>, importe .. d(;'.l 
premio mayor ganado por el hill€'te No. 1512 de la lotería 
de la Logia Nuevo Mundo No. q de Sar:tiago, sorteo del 
16 de febrem de 1908, los intereses de ·esa suma, á partir 
de la. .. feeba que fijareis, y en las· costas procesales de am
bas iustancias.', 

Oídos los señores Cruz Romero y Francisco Rotl!ero, 
quien~s hablando - personaln1ente manifestaron que · como 
'medios de defens<b contm ];:t. apelación d!)l señor Oorominas,1 
se referían en un todo á la defensa--que sustentaron en su 
favor, en primera iustancia, Jos abogados Lugo y Fide-, 
lio Depradel; 

· Cm·ominas CO[l)O part~ ci\'i·l y lo eont.lena en esta calidad al 
pago de toua las ~~>sta~ desde el principio de la instrueoióu 
suttJaria., cost<it> , q t·te liquidará el sect etario rle este J nzgado. 

. Eesultando"' que en la ruisma fecha del pronunciamien- • 
to -de la sentencia, 1:'1 seflor Manu:el Oorominas, aeompaña
do deL·Li¡.:enciado .'l"'il enceslao Quezada, com pareeió .~ la. se
cretaría d~l Jnzgado de Primera I'nsl.ancia de Puerto Pla
ta Y,9-eclaró qne ~tpe.laba de la senteneia que se acababa de 
pronuneim' en tavor de los preYenidos Francisco y On1z 
Romero, reserváudose· el derecho de enviar á la secreta.I'Ía 
de esta Oorte-, el escrito de agravios contrH dicha sen'teucia, " 
qne de todo lo espnesto se levantó auto, del cnal consta en 
antos una copia es pedida en fecba del mistuo mes de ene-. 
ro legalizatla por el st>ct et.uio 

Oído al Licenciado, Manuel- A. Lora en funciones de 
Procurádor General en su dietámen y conclusiones que 
terminan así: "En consecuencia al llecll;!.i·ar el Juez a qu.o, 
irrel':ponsables á, l9s señores Francisco y Cruz Rom~ro, ha -
hecho una rt'cta aplicación de la Je.v y una buena aprecia· 

• ción de los heclws, y por consiguiente la apelacióri es te- _ 
mm·aria, siu fundamento, sin razón, _y conto toca á vosotros 
resolver sobre el delieado asunto que tiene en suspenso ln. 
buena reputación de una houorable familia de Pnettio Pla
ta:· esperamos que confirméis la sen,tencia apelada y con
denéis al apelaute á los costo& del procedimiento. 

Hesultaudo que en fech.a doce riel mi~m.o tlleR ele e
nero dirígió desde Puerto Plata, el Ledo. \V¡·.uceslao Qtteza
da, uo escrito á- ia Oorte de Apelaci<Íu, dP.nontin ;;du el~ 

.agravios coutl-a la seute11oia, eri el. cual F:e litllit;.t fi. ·a¡.¡ re
' ci~cioues de hecho, en cuauto a la furnJa uel vrocedirlliento 
c:>bservado en - la audieucia en la vista la, causa 

.,
1 .{:tesultaud<l que en fecha ptirnero d~::l mes de tl!arzo 

Res u Ttanrio q ne j l día . diez y seis del ,ñ1es, rle julio del eorriente, el señor .Manuel Coro minas, querellan te, 
de mil no,·ecientos ocho, el señor Manuel Corom.inas c.<_nn- ' pat'te 'oh' il apefaute contra la sentencia de Juzgadt~ de 

- pareció por ante el Procurador Fiscal del Juzgado de Pri: Pdi'l'lera lnstam:ia del distrito judicial de Puerto Plata 
mera Instanc.iclJ del distrito judicia·l de Puerto Plata, ''Y• pronunc¡lada en -feclJa eiuco de enero último, en SllS atri~ 
presentó queraJia con eJ'caracter de parte civil UOlltia los buciones con;eccioualcs, se dirigió á esta.. Corte. por órga
seflores Croz Romero y ;F'ranciseo RomtJr<J, come-r~i:'i.nt.es uo - <le! Lieenciado \Vencesla:u Quezada, su abogado, pi
de la ci-udad de Pú.erto - Plata,, porqne había empeñado - á- <liendo señalarnit>nto .de audiencia para la vista públiua de 
diclws senores el biHete No. 1512· de la lotería lle Ia Lo- la causa; que pÓr al.Ito del ..Presidente, de fecha tres del 
gia -N nevo Mundo· No. 5. de esta ciudad, -y otro billete de . mismo ÍlleS .de m~trzo, se . sefla. l~ la audieueia del. Yeiuti :: 
la ciudad de P.uer,to Pl§\.t¡J, por la, suma lle un veso oro, y~. cinc9 del mismo tues de. lllatzo ~ las tJneve de la amña.na. 
)a pritpa 6 beñe1icio de (liez centavos oro, para comprar para -conocer de la a¡)elación; que este auto -rué comunica- t:J 

los billetes, obJeto del_ empeño, el sábado ódomingo, at1tes do al Liceuciauo _ W~u0eslao Quezada., abogado del seijor 
· que se verificara d sorteo ~de lf!S m~ncionadas ·lote1:íaR,· y l\la.nnel Ooromiuas y al señor Procurador General, para 

que dichos seflores Romero le había ñ : negado ht devolu-- l9s fines Ct)nsigllieutes de1 procedimiento; que la audien
ción de billete Nn. 15'12 que 1~sult6 ::tgraciado con ~1 pre- · eia iullicada '!o pudo verificarse por impedimento de uno 
mio mayor, ó sean tres mil pesos naéionales, becl10 que de los juces de la Oorte ·Y se ~e·ñalú la Jel siguiente dí<t 
constituía' m1a esti\fa ó abuso de confianza. para conocer de, la causa.; que eu e~ta audiencia tuvo luga11 

-: _ · Resu11:ando· qpe· instruida la ,sumada· cor~espondiente, el con~)cimiento de la apelación, .coiJ ouservauela d(¡l las 
la c~.mara de calificación estimó · había <:argos suficientes fi>rmal.tdades de la ley. 
contra los señorés Fraucisco Romero' y Cruz Romero, y 
por auto ue' fecha seis del mes de novierubre del-- año 
p1·6ximo pasado, eQvi,ó á dic~os st.:ñores al tribnJ?al co
necGiotia l para ser jnzgados confonne á la ley, por e.l (le-

. lito d.e abuso de confia:}Hm; que -· est~ auto; aparece notifica-
,d9 á los señores Frandsco y .Ontz Rom!:J!'D_ c~n fecba siete 
del mes· de octubre de mil novecrtmto.s de ocho; que la 
a.nterioritla(l'.cle, est~ fechl'!, resp.ecto dé la que lh~ya el auto, 
_de la Cámara, y las feébas de Jo~ aétos anteriores al auto 
de~ la reterida cámara, ácusá'n - Qn eí·rCir de fecha en dicho · 
auto. ·· , 

Resultando qne eh:eintid6s dei ru{ls de diciembre de . 
mil novecieotol'l oc!Jo, á re_querimieuto d·e:l ·senor Procura" 
'dor Fiscal fner4Jn · citados los señores Juan Pujal-s, Cápdi: 
da , Oaraballo, Hermóg-er:.es Ciriaeo, . paniel Vic!oria; José 
Encal'Uación Cabrera, D0ctor R.afa.el Pérez 8ambiaso, llén
ry Jackson para cotnp~recl:'x á la au¡lie·npia. públiea del 
Juzgado de -Primera Instancia "' de Puerto Plata, ' en sus a-

. tribtiéiones correceio,..nales, el , _día cuatro (]el mes <le enero 
del corriente añe~, ~ fin de set oídos, en la vista de ]a cau

. sa por abuso de conflanza cometido por los seflores F;ran
cisco y Cmz Romero, que debía verificarse el día indiéado 

Resultando que eq J~ audi_encia séfla,lada, . tuvo l~gar la 
'vista de 1a eausa, con observancia de las formahd.ades · 
de )a ley, .y ~u · la del sigui~p.te . día se pronunció • fallo,~cu.-~ 

.. 

La Corte después de haber deliberado·: 
• 

. C~usider~ndo qu~ según se ev~deócia de la sentenoia 
del . J uzg_ado · de Primera, , Instancia del distrito judicial 
de _Puerto Plata pronnttci~<:tda en atribticiones colTPcciona
les, et día cinco tle.J mes de · enero del corrieríte año, los 
se.ñnres FI:aneiRQo Romero y · Cruz Romt'ro ·fueron desea{: 
gado~ de la aclli611 pública y .privada, · perspguida contra 
l;ll~os, por q-uereJ!ac·1 del , señor ·Mauliel Cor:ornina.:>; qne de 
esta septencia no interpusv 1·ecurso de apelaeióu el· JJJinis~ 
terio públi~o. . , 

Con~:>!t~ei·~ndo qu~ 'COnforme al a,l't1cnlo ,39 . del Oódigo . 
d,e ~)rocedru:Itmto Orirn_!nal, .Ja~a,.cción civil pue~e ser per . 
segMúla~al nnsmo tiempo y ante los mismos jueces que la 
acc'ióo pública. - · · 

OonsideranJo ·que según el artículo 202 del mbmo Có
digo, 1 .~ parte civil tíeue, en cuat;Jto á sns intereses civiles 
solamente,. el .,derecl.io de interpot1er apélaeióu contra la 
sentencia qu,!:} intervenga en la causa en que ella ha. sido" 
parte; que u0 obstante ese derecho, éste qo puede ejercí- . 
tars~ _contra UI!a _se~tencia que ageta la tacultau -especial 
confend;a ~ . los tnbpm,1les correccionales para estatuir so-:: 
bre ,IQs cl~ños y pei:Juicios que pue~el') , sér debidos á una 
parte pe1~..pdícada por un delito y co.mo COI!Seeuencia a~-

. , 
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cesoria de ese delito, sino ' por una drspos(ción esp:lcial de 
la ley,. . . _ 

Oonsidera.rHio qne no hahientlo el"' tribunal eorTeccio-
ual del Distrito JudiCial de Pt·rerto .Ph:l:toa, ·recollO(:Itlo .por· .'e 
-su sentenciad dfa- cinco del mes ele · enei-o del c.orrienté 
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.afio, én el heclw de la pArRecuciiÍn tl::>tabledda. ,por el sefwr En· ia: cindad de Santiagó de los ~abalf~ws, á los vein
Ma.nuel Üorominas contra los SPÓIIn~:; lharwisco H.ornero te clías del mes' flt a:br:il de mi!' n\)vecientos nueve, 66 de 
y Orn z Rourero, q l. delito ni contra Vt•tteión ;_ la -aecifln ei vi 1 , l::tJ In de pendeneia y 4 6 ele la Restauración, siendo las diez 
interpnesta · en apelaciún contra diclta sentencia,, i)or ~1 ::;e- -- de la mañana. -
flor Ma~1uel Oorornina, . en re:;ti~neit'in d~ lo~ tr:(:'.:-; _ mi!. pe- _ : La C_9rte de Apehci6n de Santiago competentemente 
·sos naCIOilales,_ v:-~olor del _ premto. obten Id. o 'por el lull-ete constitnída en _el Palaci_o de .J usticja, eu la sala donde a- _ 
No._ 15l2 de:! sorteo del d1ez Y ::;e1s del m~s de fe~H't•ro de costumbra celebrar süs andienciafl, compuesta de los 
l!)OR lotería [~,l~Ír~ Nnevo MurH_Io ... No. 16, que tllce eru- lVhtgistratlos ' Geu~m P~rez, l'reRideJ)te~ DÓmiugo Antonió '- " 
~eñó ~los sen•·~·es Roir_Jero, ·es J~I)PI'ocetl~ure col)forrp~~ ár- , 'Rodírgnez, Isaias Fra~co, Silvar~o de J. Guzmán, Arturo 
las l't'glas qn~ OlllCUnscnben 1~1 competaoma d!-r los t_n~n-~ m: M~jía., ministros, Líceuciatlo Francisco Emilio Reyes, 
nales correccwnales, porque uo estando la ace1ón del Renot . Ju-ez dé P,í;imé•ra• Instancia en tnnciones de Procurador 
Corominas _un_iaa á uing~r-1 deli_to,_á ~Ii~~~nua collti'avención," General, p~r eücontrarse el .ti¡;niat· !in licencia, asistidos del -. 
-cuyo <'Onncrmren to auto!'H:e- la J LHISd Jecioll q ~~~ él P.retende. in_frascri to secretario, hrt re1ldido, e n sus atribncioDes co-. 
qneclarían vi-oladas la~ n'gl'.'s. de la compe~eltC 1 a, SI se pro· n1erei:-tles, la sentencia ¡;ignieJ1te: · , - - - -
n undara · ¡:obr~ sr1 acc1~n .c1 v1l; q ne esta f~culta~ sola.mer!- Uln el rt"Cll rso de apelación · in téJ·¡iüesto por ht seijora 
te e~t{l, Cúnfencla á los Jllt>ces d~ l_a apela~JÓ~t, po~ el artt- MaTÍa At-Jrelia. Morales, domiciliada y residente en el lugar 
culo 2L2 dd Código ele ProcedJrniellt;o· CrnnJBal etl favor · norubr·ado Onrz de Licey, de esta, jnrisdicción, quien ti€me 
{}el lJrevenido,_ y por ningún concepto en ~ 1 de la ·parte per:- por abog; do constitnído al Licenciado J nan j o~é Sári_chez, 
sigurt•nte; qu<;~ si el artíc.nlo. 1 !H del Código de · Procedr. eontra. sen~e~ieia- provunci~da por el tribunal de comercio 
miento Criminal, qne se. refier~ á lo~ - tnbn~a1es corree- ~del' <'list-rito judicial (le J:t Provincia; de La Vega., en feéha 
cionale~, j nzgando en pn mera 1 nstanCJa, 'Rl.trece liacer_na- cnatro .de enct-1'0 de1 corriente ano, que declara o n 1,1 el don 
-cer alguna d nda al respecto (:lp, q ne ~se tra'ta, por los tér- - manual <;cmferido ·por el st~ñor Emilio López á di eh a seño
minus generales de su red <rce.Jón, estas dnda.s . están c~ara- ra. med·i41oflte , un endo~o ineguJ.ar:_, inscrito sobt·e el giro li"- -
m en te resueltas ]JO!' la _re~lacciún del a rtícn_lo 212 del Ú1l_Sill0 br~do por ros. señores Silvestre Guzmán é- !Ji jo ct eargo de 
Código, q ne es correla~n·o al. artfculo l U 1 cLtad~ Y que t1ene Elie Wei-1-y: cornpañíi de_ Parí~, por valor de cuatro mil 
el rnisu1o ca~o por uhjeto; . , . setecientes cnare11ta_y tres fmn <;,os, que ordena á los seño
Oousiderando qne conforme al artícn,Jo 194 del Codigo de res SilvestFe Guzm.áu é hijo, . pagat· á lós síudicos de la_ 
Procedimiento ürimit1•tl, la !Jarte que sucumbe debe ser quiebra del Heñor "Emilio I.Jópe?i la snm_a de _ cuat_~o mil _se- -
<JOIHlena<la en las cost,a¡;_ . __.,-. __ . tectentos cnare1·1 ta. y ti'es francos de la letra en cuestrón, 

Por Jos m~tivos espuesto:~, _, 1~tos los ~trtíeulos que-se y que-condena á dioha, señora -al pagó de costas. · 
'Citan en el cnerpo ele esra sentenera. . ._ . . · - El aJ<~¡¡a:cil de estrados . llamó la causa. · 

La Corte ele A peta<:i_ón de Han tiago, at,hni nistr::I'IHln j ns-. ~ . -oído ~al abogado de la in ti m~1t~ , Liceociad.o..:J-tJr,ui J.o~~;.;;,o:¡-~'----',-~,... 
? ticia en nomor·e deJa Rt'pÍlblica, por atitoridad de l~t ley, sé Sán~hez en su escrito espresión aé agravios, que ter-' 

vistos -los artfcnlos citados 1' desestimaodo las :C<!IIClusloues nlimi. a~í: ',,Por todas esas razones, ) Vla.gistraQ.os, pot~ las 
~el Procurador Genel'al, tall:-t: qne debe dPsecilar. Y tles~- lemás ql:e supla,- rectamente vuestr9 Imparcial CI'!terio ju-
<Jlla la. apelación ill ter¡.JUesta por el St ñor JY[a nnel Oorornr- rítl ico, la señora M a ría . A ure-lia TviOrales, os nrega por ~ 
minas ' contra la sent~11cia. del Juzgado ~~e . Pr1111 era. Instan- . tuediacióir d·el abogado infrascrito, qu·e infirméis la ;;enten-
cia. del. distrito -.fud~cial de Pn~rto _Plata, pron.uncr~tda c.n . cia, ' apelada y obrando por _co~ttrario ·iiJlpet:io, 00UH~c!eréis, _ 
atn bnciOIH'S correCt;JOIIi!lf'S, el dla'-{Jil1CO dei ~eS., de ~~1 e10 primero: )r~egnlar el proc¡:Jtll m1én to de la _1 ~~ terven~~n de 
del corriente año, la cual descarga de ,toda responsabtl~dad los- ~Pñores síuclicos de la quiehra de Emilio López, en In. 
á los señores Fraucisco · Y ÜJ'Uz Romero, . porque dicho ' dema.uda dé su poc.ienlante, ccJrttt'a. los· señores Silvestre 
recurso de apelacitm es contrario ~ las regl~s~,o: de : la 9°~:. . .; Guzmán é lrijo,"y dt•claréi..; la tal in'Le.ivétJCié>n nula de ple
petencia de la)nrisdicoión cr.mec~~_?lli:lo~? cuy~t o,bsel·vanc.Ja no derecho; segn_nrlo_:- qn~ declat·éis v:álic~o .~ ch~l' rl'Janual 
es de orden publico; y condena al senor Oromma.s á las de la letra de 4743 fraucos, IJecbo ~:to r EmJlro Lope~ á 1Vla
costa'l de está a)7-ada.. . . . _ ría -Anrelia l\1\iralés en techa .tres· de jHii6 de 1'907, Y por 

Y por· esta sen-tencia definitivamente JUzgandQ, ast se con:Se'cuencia á aquélla, ll neña p~r!{ecta de bt áludida can-
pronnne_ia l!la.nda y finua. . , .. , ~"' tidad; tercm•o:· ·que ordenéis á los soflo!·es Silve~tre Gnzrpán 

La l~epÍlbliea. rmú1e~a y ordena. á todo alg_u~ctl. e~,e~u;, é bijp, _la e[ltrega _de la snma cr~estionat~a á ~la deman?an
tdr la presente -sentencia, euando á ello _s_e 1!}, 1eqm~ra, ~a te, condepándolos ~olidariam¡_>nte üou _los s_enor~s síndi?oll, 
1os procuradores fiscales ·. de los , ~nzga<)os_ ; ~e P~ Imera .. á paga.rl111 a indemnización :de do~ nnl ~esos Qrl:l ~~~lei~rp~ · 
I nsta,neia, a los .Procuradores Genera les _ele Ja.s-;- _001 ~e~ ~~ 09 y á .las co:;tas de a IU bas rus,ta.nCLl;tf::_ . roLI~ e u vu tud de 
Apelat;ión, al Procuraelnr General ue la., ~.1-'_t~~b_lrcc~, l~ctce~l.a ¡ 0~ artí.culos 893, 9:11, 133~ c,Jchgo Orvrl y 3.39 y 130 ~~e l 
ejecutar; y á totlas las autoridades, as_I mv1]_es com_o mllr- ·código <lé: r·t'ocedimiento CiviL" , ... · _ . 
tares, á quienes e::;tá enct!mentlado el depósito de la fuerza Oído al [.Jicenciadq Hllías· Braob-e l!IJO, ab.og~do de los 
ptíblica, p1·estar el apoyo de ést<L sremprtl ·qtH~ · legalrnente seiíNres S_ilve~t.re Gnzmá11 é hiJO .)' de:;, los ~J¡ldicos de. }a 
se les ex.ija: · qniehra, del se-ñor Emilio L6puz, en sus .escnt.os, retntaeron 

GENARO PEI~Ez. de 'agrav-io.§_, que termiíta así: · "Por todas est'Lts. razoues, 
~ por Iá. qne os dicte vt1e~tra ilu~tración, / en mént.~ ~e Jos 

I. Franco: - • te~>tos mvocado.g, los senores StlveRJ,re Gt~zmáp é hiJo, por _ 
' - " , - '\. -órgáno fie~ abogHdo que su¡¡;crib~, os _Piden_ q-n~ ac_e?téis la 

Arttuo E. Mejía 

D. A. Rodrfguez: 

' ' 

Juan Anto. Ga'rcía, 

S. del. Guzmatn. intt~rvención de los síutlicos de la qmebra ae ·Emrho Ló
_¡)ez; y qné declaréis á qui_en es q1_1e válidam~n~e pued_e? 

Secretario. · ellos pagar el gim qne eu fe~ha pr~m~ro .. de Jllho df} __ mtl ':. _ 
. , . novecientos 1'\iete Hbraron á -favor de 1-i;rtllho López y_á cay. · 

, DC;tda y thmada ha sido la sent.enc~a 'que a.nteeetle, 'P.<H, go . d-e lo~ &t~ilif;res:-~lie WeiJ ·_y · com{)añ~a;,·. ,d; Par~s,, po~· l_a . - "~ 
los señ.ores Pt'tlSitlente y juece~ que com~one? la ,Oo!~e de ca-ntidad de ~743 trancos, y que ?O?~e.ners a la par_te.! mtt-
A 1 ·, de l.l,tntiago celebránd<l audtenCJa · pu-bh•:.a el tn·mte á indemnizarles de los per¡uJCJos que les ha, causado; · pe acJOn Q< - ' .- • - f é _, , íd· ~ ' . - . . . . . -
mismo día mes ·y a.ño ¡m·iba espres~dos, la q~~ _ u' !3 ,t, y á pagar los cc.•stos.'_' _)'Por ~od~s estas . razones~- e1~ V}l· ' 
publicada y firmada por mí secret.ano,- que c~ttdico. - ··tnd de _lm; a.rtículo'S ert~tlos, Y .. po~ los uemá~ m~tlVo:s q~!f . 

- · · Juali- Aittonio Gar-cía. _ sn¡Jlirá· vuestro esclare.~tuO '. crtt'eno, los síndrcos de la qure-
,_ -



k 
1 

,-

· BOLE'l'IN JUÍHCJAL " 

cesoria de ese delito, sino ' por una drspos(ción esp:lcial de 
la ley,. . . _ 

Oonsidera.rHio qne no hahientlo el"' tribunal eorTeccio-
ual del Distrito JudiCial de Pt·rerto .Ph:l:toa, ·recollO(:Itlo .por· .'e 
-su sentenciad dfa- cinco del mes ele · enei-o del c.orrienté 
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.afio, én el heclw de la pArRecuciiÍn tl::>tabledda. ,por el sefwr En· ia: cindad de Santiagó de los ~abalf~ws, á los vein
Ma.nuel Üorominas contra los SPÓIIn~:; lharwisco H.ornero te clías del mes' flt a:br:il de mi!' n\)vecientos nueve, 66 de 
y Orn z Rourero, q l. delito ni contra Vt•tteión ;_ la -aecifln ei vi 1 , l::tJ In de pendeneia y 4 6 ele la Restauración, siendo las diez 
interpnesta · en apelaciún contra diclta sentencia,, i)or ~1 ::;e- -- de la mañana. -
flor Ma~1uel Oorornina, . en re:;ti~neit'in d~ lo~ tr:(:'.:-; _ mi!. pe- _ : La C_9rte de Apehci6n de Santiago competentemente 
·sos naCIOilales,_ v:-~olor del _ premto. obten Id. o 'por el lull-ete constitnída en _el Palaci_o de .J usticja, eu la sala donde a- _ 
No._ 15l2 de:! sorteo del d1ez Y ::;e1s del m~s de fe~H't•ro de costumbra celebrar süs andienciafl, compuesta de los 
l!)OR lotería [~,l~Ír~ Nnevo MurH_Io ... No. 16, que tllce eru- lVhtgistratlos ' Geu~m P~rez, l'reRideJ)te~ DÓmiugo Antonió '- " 
~eñó ~los sen•·~·es Roir_Jero, ·es J~I)PI'ocetl~ure col)forrp~~ ár- , 'Rodírgnez, Isaias Fra~co, Silvar~o de J. Guzmán, Arturo 
las l't'glas qn~ OlllCUnscnben 1~1 competaoma d!-r los t_n~n-~ m: M~jía., ministros, Líceuciatlo Francisco Emilio Reyes, 
nales correccwnales, porque uo estando la ace1ón del Renot . Ju-ez dé P,í;imé•ra• Instancia en tnnciones de Procurador 
Corominas _un_iaa á uing~r-1 deli_to,_á ~Ii~~~nua collti'avención," General, p~r eücontrarse el .ti¡;niat· !in licencia, asistidos del -. 
-cuyo <'Onncrmren to auto!'H:e- la J LHISd Jecioll q ~~~ él P.retende. in_frascri to secretario, hrt re1ldido, e n sus atribncioDes co-. 
qneclarían vi-oladas la~ n'gl'.'s. de la compe~eltC 1 a, SI se pro· n1erei:-tles, la sentencia ¡;ignieJ1te: · , - - - -
n undara · ¡:obr~ sr1 acc1~n .c1 v1l; q ne esta f~culta~ sola.mer!- Uln el rt"Cll rso de apelación · in téJ·¡iüesto por ht seijora 
te e~t{l, Cúnfencla á los Jllt>ces d~ l_a apela~JÓ~t, po~ el artt- MaTÍa At-Jrelia. Morales, domiciliada y residente en el lugar 
culo 2L2 dd Código ele ProcedJrniellt;o· CrnnJBal etl favor · norubr·ado Onrz de Licey, de esta, jnrisdicción, quien ti€me 
{}el lJrevenido,_ y por ningún concepto en ~ 1 de la ·parte per:- por abog; do constitnído al Licenciado J nan j o~é Sári_chez, 
sigurt•nte; qu<;~ si el artíc.nlo. 1 !H del Código de · Procedr. eontra. sen~e~ieia- provunci~da por el tribunal de comercio 
miento Criminal, qne se. refier~ á lo~ - tnbn~a1es corree- ~del' <'list-rito judicial (le J:t Provincia; de La Vega., en feéha 
cionale~, j nzgando en pn mera 1 nstanCJa, 'Rl.trece liacer_na- cnatro .de enct-1'0 de1 corriente ano, que declara o n 1,1 el don 
-cer alguna d nda al respecto (:lp, q ne ~se tra'ta, por los tér- - manual <;cmferido ·por el st~ñor Emilio López á di eh a seño
minus generales de su red <rce.Jón, estas dnda.s . están c~ara- ra. med·i41oflte , un endo~o ineguJ.ar:_, inscrito sobt·e el giro li"- -
m en te resueltas ]JO!' la _re~lacciún del a rtícn_lo 212 del Ú1l_Sill0 br~do por ros. señores Silvestre Guzmán é- !Ji jo ct eargo de 
Código, q ne es correla~n·o al. artfculo l U 1 cLtad~ Y que t1ene Elie Wei-1-y: cornpañíi de_ Parí~, por valor de cuatro mil 
el rnisu1o ca~o por uhjeto; . , . setecientes cnare11ta_y tres fmn <;,os, que ordena á los seño
Oousiderando qne conforme al artícn,Jo 194 del Codigo de res SilvestFe Guzm.áu é hijo, . pagat· á lós síudicos de la_ 
Procedimiento ürimit1•tl, la !Jarte que sucumbe debe ser quiebra del Heñor "Emilio I.Jópe?i la snm_a de _ cuat_~o mil _se- -
<JOIHlena<la en las cost,a¡;_ . __.,-. __ . tectentos cnare1·1 ta. y ti'es francos de la letra en cuestrón, 

Por Jos m~tivos espuesto:~, _, 1~tos los ~trtíeulos que-se y que-condena á dioha, señora -al pagó de costas. · 
'Citan en el cnerpo ele esra sentenera. . ._ . . · - El aJ<~¡¡a:cil de estrados . llamó la causa. · 

La Corte ele A peta<:i_ón de Han tiago, at,hni nistr::I'IHln j ns-. ~ . -oído ~al abogado de la in ti m~1t~ , Liceociad.o..:J-tJr,ui J.o~~;.;;,o:¡-~'----',-~,... 
? ticia en nomor·e deJa Rt'pÍlblica, por atitoridad de l~t ley, sé Sán~hez en su escrito espresión aé agravios, que ter-' 

vistos -los artfcnlos citados 1' desestimaodo las :C<!IIClusloues nlimi. a~í: ',,Por todas esas razones, ) Vla.gistraQ.os, pot~ las 
~el Procurador Genel'al, tall:-t: qne debe dPsecilar. Y tles~- lemás ql:e supla,- rectamente vuestr9 Imparcial CI'!terio ju-
<Jlla la. apelación ill ter¡.JUesta por el St ñor JY[a nnel Oorornr- rítl ico, la señora M a ría . A ure-lia TviOrales, os nrega por ~ 
minas ' contra la sent~11cia. del Juzgado ~~e . Pr1111 era. Instan- . tuediacióir d·el abogado infrascrito, qu·e infirméis la ;;enten-
cia. del. distrito -.fud~cial de Pn~rto _Plata, pron.uncr~tda c.n . cia, ' apelada y obrando por _co~ttrario ·iiJlpet:io, 00UH~c!eréis, _ 
atn bnciOIH'S correCt;JOIIi!lf'S, el dla'-{Jil1CO dei ~eS., de ~~1 e10 primero: )r~egnlar el proc¡:Jtll m1én to de la _1 ~~ terven~~n de 
del corriente año, la cual descarga de ,toda responsabtl~dad los- ~Pñores síuclicos de la quiehra de Emilio López, en In. 
á los señores Fraucisco · Y ÜJ'Uz Romero, . porque dicho ' dema.uda dé su poc.ienlante, ccJrttt'a. los· señores Silvestre 
recurso de apelacitm es contrario ~ las regl~s~,o: de : la 9°~:. . .; Guzmán é lrijo,"y dt•claréi..; la tal in'Le.ivétJCié>n nula de ple
petencia de la)nrisdicoión cr.mec~~_?lli:lo~? cuy~t o,bsel·vanc.Ja no derecho; segn_nrlo_:- qn~ declat·éis v:álic~o .~ ch~l' rl'Janual 
es de orden publico; y condena al senor Oromma.s á las de la letra de 4743 fraucos, IJecbo ~:to r EmJlro Lope~ á 1Vla
costa'l de está a)7-ada.. . . . _ ría -Anrelia l\1\iralés en techa .tres· de jHii6 de 1'907, Y por 

Y por· esta sen-tencia definitivamente JUzgandQ, ast se con:Se'cuencia á aquélla, ll neña p~r!{ecta de bt áludida can-
pronnne_ia l!la.nda y finua. . , .. , ~"' tidad; tercm•o:· ·que ordenéis á los soflo!·es Silve~tre Gnzrpán 

La l~epÍlbliea. rmú1e~a y ordena. á todo alg_u~ctl. e~,e~u;, é bijp, _la e[ltrega _de la snma cr~estionat~a á ~la deman?an
tdr la presente -sentencia, euando á ello _s_e 1!}, 1eqm~ra, ~a te, condepándolos ~olidariam¡_>nte üou _los s_enor~s síndi?oll, 
1os procuradores fiscales ·. de los , ~nzga<)os_ ; ~e P~ Imera .. á paga.rl111 a indemnización :de do~ nnl ~esos Qrl:l ~~~lei~rp~ · 
I nsta,neia, a los .Procuradores Genera les _ele Ja.s-;- _001 ~e~ ~~ 09 y á .las co:;tas de a IU bas rus,ta.nCLl;tf::_ . roLI~ e u vu tud de 
Apelat;ión, al Procuraelnr General ue la., ~.1-'_t~~b_lrcc~, l~ctce~l.a ¡ 0~ artí.culos 893, 9:11, 133~ c,Jchgo Orvrl y 3.39 y 130 ~~e l 
ejecutar; y á totlas las autoridades, as_I mv1]_es com_o mllr- ·código <lé: r·t'ocedimiento CiviL" , ... · _ . 
tares, á quienes e::;tá enct!mentlado el depósito de la fuerza Oído al [.Jicenciadq Hllías· Braob-e l!IJO, ab.og~do de los 
ptíblica, p1·estar el apoyo de ést<L sremprtl ·qtH~ · legalrnente seiíNres S_ilve~t.re Gnzmá11 é hiJO .)' de:;, los ~J¡ldicos de. }a 
se les ex.ija: · qniehra, del se-ñor Emilio L6puz, en sus .escnt.os, retntaeron 

GENARO PEI~Ez. de 'agrav-io.§_, que termiíta así: · "Por todas est'Lts. razoues, 
~ por Iá. qne os dicte vt1e~tra ilu~tración, / en mént.~ ~e Jos 

I. Franco: - • te~>tos mvocado.g, los senores StlveRJ,re Gt~zmáp é hiJo, por _ 
' - " , - '\. -órgáno fie~ abogHdo que su¡¡;crib~, os _Piden_ q-n~ ac_e?téis la 

Arttuo E. Mejía 

D. A. Rodrfguez: 

' ' 

Juan Anto. Ga'rcía, 

S. del. Guzmatn. intt~rvención de los síutlicos de la qmebra ae ·Emrho Ló
_¡)ez; y qné declaréis á qui_en es q1_1e válidam~n~e pued_e? 

Secretario. · ellos pagar el gim qne eu fe~ha pr~m~ro .. de Jllho df} __ mtl ':. _ 
. , . novecientos 1'\iete Hbraron á -favor de 1-i;rtllho López y_á cay. · 

, DC;tda y thmada ha sido la sent.enc~a 'que a.nteeetle, 'P.<H, go . d-e lo~ &t~ilif;res:-~lie WeiJ ·_y · com{)añ~a;,·. ,d; Par~s,, po~· l_a . - "~ 
los señ.ores Pt'tlSitlente y juece~ que com~one? la ,Oo!~e de ca-ntidad de ~743 trancos, y que ?O?~e.ners a la par_te.! mtt-
A 1 ·, de l.l,tntiago celebránd<l audtenCJa · pu-bh•:.a el tn·mte á indemnizarles de los per¡uJCJos que les ha, causado; · pe acJOn Q< - ' .- • - f é _, , íd· ~ ' . - . . . . . -
mismo día mes ·y a.ño ¡m·iba espres~dos, la q~~ _ u' !3 ,t, y á pagar los cc.•stos.'_' _)'Por ~od~s estas . razones~- e1~ V}l· ' 
publicada y firmada por mí secret.ano,- que c~ttdico. - ··tnd de _lm; a.rtículo'S ert~tlos, Y .. po~ los uemá~ m~tlVo:s q~!f . 

- · · Juali- Aittonio Gar-cía. _ sn¡Jlirá· vuestro esclare.~tuO '. crtt'eno, los síndrcos de la qure-
,_ -
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bra de Emilio Lópt\z, por mi ó.rgano, os lio · López, 6 á toda i1t~:~ ]\fersona portadora d~ la letra valov 
mente: qne desechéis la apelaGión de )á señorJt María· A.u- . de cBat.I'O mil · ~:~ett'cientos · ¡;mnenta y tres francos, girada. 
relia Moralef:, 'por injnst~L y mal fundadª'' y convertidps por el)os á cargo de ,los .señores Elie Weill y ~tompañla; o
en demandantes reconvencionales; os .pideo además: que posición encaminatla 'á obtener que los valores indicados 
el endose !Jecho por Emilio López en favor .de la señora - epüA.tan en el ~·activo de 'ia":qúiebra del señor Jtmilio López. 
María Anrelia ·Morales, en fecha tres de julio del 1.907, Resnltando qile . en fecha veinte del mes de julio de· 
sobre la 1etra d• cambiq_ que se discute, es un endoso irre- nuL novecientos .och9, .Por ministerio · de alguacH compe
gi.llar, que solo vale como ~ un poder, _y que, por consi- ·tente; actuaudo á reqderiJmie-nto de la señora María An-, 
guiente, es en manos de l!)s síddicos de la quiebra de Emi- relia Montles, fué notific~do. á los ·señor·es Silvestre G.'uzmán 
lio López, que debe u pagar los se¡;iores ' Silvestre G UZ,· é bijo, los protestoil bechOf$ contra los señoreS· Elie wem 
Thán é ¡ hijo, los f1~~tncos 1!7 43, montaute de ·¡a letra qüe ji- . y cou:¡pa~íía,~ requiriéndolés. ,.á la vez el pago de l:t letra. 
nuon á cargo de~Eli~e Weil y· compañía de París, y si poi' -·1>rotestada, so 1peQa de responder de los daños y peJjui-
acaso fallareis que el efecto árla .órden en cuestión, iiTe- ci'os á que diera luga-1· sn negativa. 
gularm~nte endosado co~s.titny~ ' tl~ cl?~ fi!.,auual, q~e. I:Qd,O ~ Resultando qne Jos s-índicos de la qniebra del Sr. 
ser váhdame.nte trmrsm'JtJdo ~or. Em1l.w López ~ la senora. Emilio L6pez, uicieron notificar por ministerio del alguacil • . 
Ma.rí~, A~1el!a ·Morales,: ps l?cefhmos reconvencwnalm~n":te de es..trados de la Corte de Apel<Lción, en feclta ventiu11o del· 
tamQien: ~a) que declaréiS que esa donat;\Jó_n es nula é Hle- mes de agosto de mi11w ecientos ocho, un acto á la Heñora. 
:ficaz, por baber ·sido heclro en fraude de los de1~ecl10s de Maríá Auielia. Morales en su. resideucia lle Oruz de Licey 
los acreedoTes de Eri1ilió López; (b) · q11~ debe pagárseles dt~ esta común, por e-1. ~nal le.l.liuieron saber: "qne no obs~ 
á los sin?icos de la quiet>ra, ·el ;Ya dJcl.lo --lmpOI:.te ... dé la le.- - aute qne por efecto de la quiebra del Señ,)l' Emilio L6pez, 
tra alud1~a; (e) y ·en unq u · '!_tr~ m~so, cond~IJeiS á ~1~-~- quedaron r~vocados todos los poderes por dici.Jo seiio'r ccJnf-e-
r!a A ureha ~oral~s _á la mdernmzac16n d~ danos Y pei:JUJ- ridos con anterioridad á la declaración de sn quiebra, ellos, 
mos que e~t1mas~1s JUSta, y al pago de - los -costos causados los sín(licos, le bachfn saber: que le retir:Lban el poder qne 4 
en a_lll.bas mtanma..s.'' . ·~ -por medio de uu ~mloso Í1Tt'gula1:, feci'Jado el tres r\el mes 

Oídas·las rép·hcas y mmtrarréphcas. - julio .d~e mil úov.ecientos siete, le con(iric) el qnebrado se~or 
AU':P·OS VIStrOS: .EmilioLóp~z,pamcobrartúml«'tra ele cambio, librada por 

los señores Silv~~tre Gnzrnán é llijo á cargo-de los señoreP 
Ref:ultaudo que el dfa primero clel mes de julio del Elie Weill y cortlpa.ñía de París,, por ·valor de cnat1o mil 

"' año mil novecientos sie~YJ Jos -señores Silvestre- Gtlzmáh~ é setecientos cnanmta y tres · francos, en fecha prin:tPro dé 
~ hijo; · del con.ercio_ ele la ciuuad de _La Vega, libraron una julio de mil novecientos siete"; que intimada la señora 

letra de ·cambio por ·valor de ~cuatro ' mil setecientos cua- María Anrelia l\'Iora·les, por el a.Ignadl actnante, á qne le 
rent?- y "' tres -francos á favor del señor ~milio · L6pez, <JO- hiciera entrega de la espresatla letra., para restituirla á los 
merciante de la mis-ma cindad, á cargo !-le Jos señores Elie sÍ01licos de la; quiebra, ~únicas ·persoua.s capacitadas para 
Weil y Compañía de P:nís, ~eu3•a letra :endosó e·l señor 'conservar y co,orar ese e:fucto de comercio, diCI.la señora le 

'· _Emilio Lúpez á la señora Mar~a _A úrelia Morales, de Sao. csmte¡¡tf>, "que conservaba ese _giro cotn,o ¡)ro piedad suya, 
tiago de Cuba, en fecha tn.s del rqismo m¡;.s y año espre.,. porcO'mpra al señor Emilio López, y qne por esa razón ·no 
sados en diclJa· letra de cambio; que e.u esta misma. letra podía el1trtgarlo''; tine e:ste acto fué :ctt"bidamente rt-gistrado 
despué&. del end0 so, Ened}ando 'un ~ espacib ·en bla.Hco, a. pare- eu fe~ella \•einti<lós del;¡. rtl·it~tno ~n ~s ele agosto <le mil nove· 
_e~ lá firma de~ María Am·elia .Morales;_ que _después :de es- c¿ieutos ocl.lo 
ta firma bay un en~oso; sfn fécha., á la orden del . Oredit· ~esnltaudo qne _en fecha \'eitltinueve del 'Ues de agos
Lyo~uai~, por cue~uta del 'íBaoco Re~t'l élel Ca:1atlá, Santia- to de mil ·noveeien.tos oclw, ~ .requerimiento de la señora 
go de Cuba . . _ María Anrelia MQrales, el alguacil de estrado del J~uzgado 

' .. Resultando que en :fecba cuatro del !(les de mayo de de Primera InstanGi<t del distrito judicial deL~ Vt'ga, not!
tnil uovecientos o<Jb(~, -á requerimiento efe· los Admifd::;t 1~a- ~ ficó á !_os señores E-lías Bracbe IJijo Y. Emilio Ceara, síndJ
dores d.el Oredit -Lyolma'is, sociedad anónima,- cuyo asien- cns defiHitiv,'Q'~' ~e -h:L quiebfá·.a~~l señor Emilio López, un· ac" 
to está en Lyon, con su., ~ sU'cuTsal eu París, Marie _ AlbP.rt _· to por el cu'a.l la_ señora ~1~;tría Aurelia Morales ~le h~ce 

· Roni!Hé; algnacil del t!'i0u11al civil d~l ~ Sen~t, se pre-· .. ·&f!.ber:· _qu~~~· ·P'!ut1vo. que t1ene para no eutregar la alu?J~<L , 
sentó- en ~el domkmo de los señores "Elie 'Veil y coro- 1e'tra de cambli'l, que le fué eudosa<.Ia ~en fecha tres de .Jullo 
pañía de P.al'í~, ~ituadó . e11- el faubourg l\tissounier:e, ·Nú- de miluovecieutos siete, es p'Orqoe la· mencionada letra 
mem (17, :y habla11do pérso11almente eon ~ un empleadg de le pertenece de derer.lw, corno - Jo probará oportp.namente; 
sn se:rviciü; lec requirió Ia aceptacién par:.~"' pagar á sil ven-. que este aeto Pstá debidc:tlllente rt"gisfrado en la misma fecJ,Ja 
cimiento la .letra de riambío Ubraaa· por los señores Silves- de su notificación "' -:;.. 

· tte Guz·mán é fiijo á cargo de ellos y ~n f:wor ~okl señor ·~- Resultando qur. en el espediente somc;.!ido"J)or .el Li-
Emilio Lópe.z, ·á cuya intimación contestó · elr·eferido em· cenciado Ju¡¡u José Sánchez, hay en autos u~a carta priva
plea_do, ·que los señore¡;; Elie~ Weill y compañía, esta_ban aQ- . da, fechada en Santiago de los Cab.alleros ,el tres de julio 
sentes y le habían recomendado respoude;1t én su uombre, de mil novedentoS' siete snscrita por el St'ñor Emilio L6pez,. 
·que se niegan á áceptar la letra,_ sin ponerse antes de a-.- d·irijidá á !a señora Maria Aurell·a MoraleB. cuya ca.rta dict': 
d1erdo con Los libradortls; qne est.a negativa opligó ar I'Eh "Te adjunto una-ielra yalor <.le 474;~ trancos girada. por los 
ferido alguacil á redactar el <Jorrespémdiente acto de pro· · señoreH ~ilv~stre Guzm~n ~ hijo, de La Vega, á mi favor y 
testo . · , ~ . . • contr_a los señores Elie Weil y aompañia., de . París, y C\Jj'O 

· R~~<ultando qne el día on~e del .mismo mes· de mayo, · d-pcumento lo he endosado. en tu obsequio, despojáudome 
el alguacil Marje Albert Ronillié·, actuando á rt'qüerimiet:Jtó d·esde al.Jora irrev,ocabletnení.e de cuanto pueda valer 6 pro
de los mismos admiuiskadores de la sucnrsal del Oredit ducir. Aunque es poca cosa esa cantidad quiero al dártela 
Ly_onnais de París e.xijió de los . señor.e~ Elie WeiH y com- , Cómo lo bago, resarcirte siquiera medi_an~meute del daño 
panía, ~l pago de la letra que fu~ prote¡:;tad~ - por falta de m01·a_I'que te hé catl'sado, ofreciéndote á la vez algo eq re
aceptamón en fecha cuatro del m1smo mes de mayo de mil ·colli·peusa de los servicios que te debo": que esta carta 1 fué 
noci'3ntos oc?, o; que .ha~ién.do~:~e pegado diéhos señores./' al :Sometida á llll for-malidad del ' regisúe, en la ciudad ·de La. 
pago de la letra, el algua01l redactó a<Jto de _prote§!;o por .. Vega, el día dos del mes de setiembre de mil novecientos 
fa! ta . de pago _ . · · ocb·o · , 

~esultan_do que en_, fecha, ca.to~·ce d~l me.s ~e febrero Resultando que la señora María Aurelia . Moralesr · 
~e m1l } ?Vec!entos O_?bo, , lo~ smdJCos de 1~ qme~r.a; _del se- tenj~ndo por apoderado al Lice.nciado Juan José, Sáncbezt 

.,. nor ~~~ho Lop~z, senores E.lí~s B~·ache IJIJ? y .Emilio Cea- estableció dema_nda para ante el Juzgado · de ·Primera Ins
r:;~,, b1~1erau ~ot1ficar, · pot· mm1ste~:IO de al~uaCJI, un acto á ta:ncia del distrito j11dicial de ·la Provincia de La Vega, en 
-los .senores Silvestre Guzmán é btJ0, ,opoméndose á que hi- ª'.tribnéiones de cons11laclo tle comercio contt'a los señores · 
~ieran efectivo el pago de I!D modo cualquiem al seior EmiM . Silvestre Guzmá? é hijo, de aq.uel._domidilio, en cóbro de los 
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' ·.: \ . . . 
cuatro mil setecient,os cuarent?.i y tres .francos, valor de lf~ letra _ Braébe hijo y Emilio Oeara,.. para que com par(}.Cierau e u la 
girada por ellos .en fawr del Señor···Emilio. Lópe7. contra-los oct~lva tranca, mas el término de la distancia, por ante esta 
~e.ñores Elie Weill y c~mpañía, · ~e f>arís ~nuosada · ~-; st~ Corte de Apelaci~Ü á la::; uneve de la _mañana, á fht de que 
favm· y proter:;tada por falt;t. de pago; qt·xe los sefiore.s Sil- "atendiendo qt1e el tallo de reterench~ reudido el cuatro 

. ··:vestre Gqztnáll é hijo hicit>rotr' no~iticar actu de emp:l·aza- de ~llero del corriellte afio por el' triounal de COIIler·cio de 
·mieHto á los St'ÜQJ;es Elías Brache·· b.jjo y Emilio Ceara, La \~ ega, ot·deua á lus señ<>res tlil\r~::;tre G11Z;ná:u é hijo eu
síndicos 1lefit1itivos de la quiebra del ~eñor Emilio López, tregará- los :iÍtHiicos de l ~t quiehr<t del_ señ:l1r .I!Jmilio Lope~ -
pam que comparecieran el día tre,s de setietúbre de mii .4743. francos, volor ~~e uua letra. que le uonó aq1,1él á María 
nevecientos ocltil, á las nueve de ·_la mª'"f~wa, al _ itHlicado Aurelia M,nales 1 cuya cautillad l~s fué cobratld eu tiempo 
con~ulado de comercio, con el fin de que bieier.an valer l_as oportun"' por la -requereute á los señores ~ilve~tre Guz
las razon~s en- qne sus_tentan el derecho que :créen tener.pa- '!Jáll é ~lijo, . por haber siJu (.)l'utes liaua por los giratlo;s la. 
ra cobrar é ingresar en el _ activo de la quiebra del señor letra. de ·ea•nbiu~ l·il..>rada e u favor del . duna u te, habiéudose .. 
Erui lio L6pez, el imJ)ot te de la. leti'a, (¡que presten atlq ni e~- Guzmáu é bih ncg<td@ al pago; atentli en Jo á q qe Jo orde
cencia, !li les pluguiere, á la demanda intenta1hL. por la ¡;e- nado p11r el tribunal de comercio de La Vega, es contrarÍo 
ñura María Aurelia MoraleR; que en I<:~J andiencia. indka<la, al bue_!J-d~réclw, corn., lo es igu<tlrfiente .. el -háber aceptado 
pre~Sen tes~ las partt>.s, (·! Licenciado Juan José Sán;chez, !)ro- cotuo regular ·et procedimiento de·, la ínter . ención de Jos 
movió un inciden te fundadó en la falta de calitl?d de los síudieos lle la qufebra de LoJ..Iez, á ,requerimiento de los se
síndicos ele la quiebra del señ(!r ffimilio López para tomar ñores Sirve~tre Gnzmán é_ hijo, -con violacióu del a;tículo 
vo~ y causa en la_ qe11ntncla tle Rll p~ulerdante, !)orqne se 3i:Hl Uódigo de Proced itUiento Ci vH; _ at.eudicn do: á que el 
habían omititlg las torrnas tlel prveetlilllientu q11e l)r~seriben aludido tribuual de comercio ua incunido en un error de 
notificaciones pre\·ias á la parte promovente de la acción eu dt~recbo, al considerar como hantl~lenta ia donaciÓn de la 
juicio; que este. incideute fué resuelto por - el juez· a, -qtw, letra, hecha:· por Bi:nilio-López á M.aría. .Áurelia .Moral~s, sin · 
recono~iéndole á los símlicos demandados éu intei'Vt'nci-ón .haber probado el · frau_de; atendiendo _á. las demá-s razones 
forzosa por Jos Señores Silvestre Guzmáu é hij_o, · calidaq q11e se espenqrán en a:otlieucia, oigau · pedir, ·primero: la ;·e
pam intervenir en la demanda instaurada por la tlemaudan- vocació.u d6 la seuteucia ape.lada: -.segundo,"' que sea decl~-
te originaria; que discutido el fondo de .la de'ín anda, el eonsu- ra:do _inadmi§lible'el procetlimieuto de la iu terveucióu; · terce..; 

. lado ue comercio~ prounnció seuteuci.a el día cua.tro dl'l _mes ru, que se""tlb ligue á los l:}eñ:ores ~ilve-stre Guzmán é bijo 
de enero dt~l cotTienÍ:e año, cuyo fallo dice: ~"l? que debe á eutregar á ~lada . nrelia .MI)Tales_, los 4743 ~rancos de la 
desecllar y deseJlJa la demanda de la señora MHía Aurelia . letnt douada; cua,rto,- que seau condenados solidariamente 
Mora1eR; ~? que allula el don mannal conf~rido' por E:1 señor á pagar á la requereutt la indetniiÍZación que se pilla e;1 
Emilio Lúpez·t"O favor ele la señora María Aurelia Morales, audien·cia, más los t;ostos" - ., • · 
por medio del endoso inegular sobre el giro librado por los HesultaJ:J.uo · qne eu la audiencia púbHca celebrada por 
señores Silvestre Guzmftu é hijo á . ~argo d_e Elie Weil>l y ebta Con,t>, ell (echa !JUeve ~(el ~es.,de-- nlé:tl'ZO. prúximo- p~
eompañía, por va.lor de cuatro mil seteciel)tos cuarenta y sado, eotppare-cierou los Lice~cia(h:~:s 'Juan J~sé Sancln~z y 
tres francos (4748 francos) JU: o'rduoa á los seño_res Silvest~~ ~iías Bra.clte é hijo, a.podera¡.:los el primero. ue ·1a señora 
Guzmán é hi-jo pagar á, los síudicos de la quiebra del señor María A-ureli'ii MoTa le_;¡ y el seguudo de los señores Sil rés
-Emilio Lúpez, la suma tHllos cuatro mil setecientos cua.reu_ tre Un'zmáu-é llijo y tle lus síHdicos ~-definitivos tle la qúie-. 
ta y tres francos (4743 traúcos), Vétlor de la letra en cuestión "bra del señor Emilio Lópéz, quieues eu S)JS calidt!des -di~bas 
y 4o. condena á la señora María Aurelia Morales al pago de espusieron y di~cutieroñ largame-nte la causa y prese1;ta-

. ·. 
costos. roq :sus coud.usiow.=s .: 

R.esblltaudo qne el dia cinco rlei nws ele · fehrcro el< 1 Resnltand;~ qu·; _co~1sta en n;utm:,_ qae en feclta quince 
conie-ute año, á requerimiento de la señ11ra María .\ lll'l"lia d'el mes tl1· jt1lip ".~ u;il nu\'ecieuto.s, si~;Jtt, á _·equer'itn-iento de 
Morales con su domicilio electo en el estudh1 ;teeidenta.l lu:s ::;eñore::; Manuel tle -il!uya : oo~1ijo y ·compañía, de Vilfa 
del Licencicttlo Juan José s:wellez, sito e11 e.;-;ta eiud:vl, e11 ~áft_cllez, ~o lu Gareía y .Migud Oa;sill)irÓ 'de -Moya dei co-

• la calle Restauraci(,n, <¿asa 11 (¡ 111. ( ), ofi~iua del Lieeuciado mereiu Je• l~L ei utlali de ta Vega, r'epr~tsen tados p11r 'su a po·-
Francisco Emilio Reyes, el alguacil de estrados del J n.zga· ~·et:.:t~u Lietlt_clado N. Pere.rra- y- J imeuez, acreeJores del 
do de Primera Instancia del di::;trito j nd:eial tle~IR Proviu- seijor Et·~ili~ López, pu r valores yeucidus· y por. vencer, e1 
cía de ,La Vega, notilie;) ell deuitla forma, á lo~ señores Sil· consulado de comeréio tlel Disthto Judieial' de la Pronincia 
vestre Gnzmáu y Silvestre Guzmán é llijo, ._ comerciantes; d@ ·La -Vega. tleclaró en estado de qt.!i"ebt:a al !)recitado li)mi
socios de la eslinguida razóQ social Silvest!:.e Guzmáu é lli· lío López, del .comercio de aquella plaza, ausente del p_aí~, 
jÓ; Elia~:> Brache llijo, /ab.ugado y $rnilio ., Oeara; contable, se reservó fijar de.iiuitivameute, por selilte.ncia posterior, la 
síndicos de la qujebra del señor Ernili~ Lopez, declaráuch)les cesa-ción de _gagos, onleuó las _lll<,ld'ii:las dtl" eonservaoióu de 
que la requerida ''iuterpotfe apelación !Je la sentencia reu- . los bieu0s del qt:ebrado·, el úresto en j.a cá'rc~tl públ-ica -del 
dida el 'dia. cuatro de enero del currielite año por el tl'ibtmal dennciatlo éle bancarrota tru~ríleuta, Reñor Ewilio ~ópez, y 
de comercio de La Vega, qne no le ha sido rro.tificada, y en uort¡bró ' síndicps de la quiebra á l'os señores Elías Btacbe 
virtud de la cual se declara nulo el don malll:lal de la letra hijo y Emi.Jio Oeara . , 
de 1743 fra.ocos, uecho por E1ñilio Lopez en favor de la re- , · .ResultaJJdG"' que consta tarnbiéu en autos, que deteoi-
querente, se ordena á- Jos señores SiJvesn·e · Guzmán e uyo, , do el senor Emilio Jópez eu Santiago de C.uba. fué pedida -
entregar dicho valor á .Jos síndicos de la q~ie-bra Bmilio y obtepida su estrallicióu y remisión á la ciudad de La Ve
Lopez y se condena .. en costos á la señora .Mar-ía Am·elia ga, donde fué reducido á prisión. en la cáTcel pública de la 
Morales·" q11e por el 'mismo acto y al rnismó requerimiento, misma Ciudi:Ld; _ que se iustn:t-'ó proQeso y la cámara de cali
el algua~il mencionado, citó y emplázo á los , referidos se- "' fica~ióii, pot su acto de fecha diez .Y seis del -ru~s de diciem
ñores Silvestre G1lzmán, Silvestre Guzmán é llijo, Elias bre de mil "'nove..:jeutos .siute, ueclaró 4ue existían cargos 

~ 
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snfi&iemes para preveuit~ a1 incnlpado· Emilio L6pez, y lo 
en·vió al tribuual cl'irñinal· para ser juzgado; · que ·en treinta 
y uno 'del mes de agosto de mil ·nevecientos ocbo, el _ tri n
,.oal criminal del d' ·trito jlldicial de la; Provincia de •La 

Vega, conoció <l.e la causa seguida a1 señoi'... ~J'Úilio L6pez y. 
_'lo condenó por el delilio de batlbari·ota siinple, á seis meses 
-de prisión C<:>l'l'eC~Íonal, contados desde el día elr que fllé de
tenido en Sá.ntiago ·de Cnua, y el pago ·de costa-R; qne .esta 
.sentencia adquirió el carácter de la cosa ju2¡g.ada por 'la ad

..quiescencia del cónuenado. 

La OoTte des-pué:-; de haber delleerado·: 

Oonsideral:ldo qne la e¡;cepcióu prQpaest.a por el Liceo
-ciado Juan Jt>&é Sáo-chez fnott'ada en'Üdrregularidad del 'pro. 

yen, 1 hay que buscar en sus mismos med·ios. el origen •que 
lo sustenta; ·que en.• caa-nw á· la donatlill:ia, ésta accio.na en sn 
pt·opio ·nombre, contra ' los señores Silvestre Guzmán ·é ·h~jo, 
sustitt:tido~ en los síndicos .de la quiebra .del señor Emilio 'Ló
pez, en \i)Óbro "lle euatro•·mí.l seteci~nt0s ·cuarenta y .trés fra.n::.· 
cos, v&Lot· de la letra .de can1 bio, librada por dicho señores,, 
en favor del ·señot· Emillo 'López, contra: los señores, ·Eiie 
Weill y com pafiía, a e .París, endosada pot· el beneficia·rio á 
favor de la demandante, para que la cobrara á su provecho, 
en caridad de don manual; que eri lo que se refiere á ros 
síndico~ de lfl¡ ·quiebt·a del señor ·.Emilic:> López, éstos pro
cecien en virtud de la procuración judicial que las fué con fe. 
ri<lo por el consul¡¡tdo .de comercio de La Vega, por su sen
tencia de fechá quince del. mes de juli9 de -mil novecientos 
$iete'; que ·declaró en estad0 de quiebra al señor · Emilio Ló

pJlz, y en esa calidaa representan los acreedores del quebra
do y accio_nan en defenea de sus intereses; que en cumpli
miento de estos deberes han notificado á los· señ0res Silve"R-

"" ~edimi~uto observ·ado pot· ·los señores Silvest.re Gilzmáu é 
hijo, para hacei· intervenir á, los . síndicos rle ']a quiebra de( 
señor Emilio López, eu la dem_aoda estableeiLl::t por la se
ñora María Aurelia Morales eon}ra ~dicbos señores, en cobro 

. de l<t suma de cml.tro mil setecientos cuarenta j ' tres frañ- tre _Guzmán é hijo, un acto tendiente á impedir que la snma ·de 
cos, i"llporte de la letra de cambiQ librada por ellos, eu fa.- cuatro mil setecientos uuarenta y tres francos, VH.Ior de In. 
v~r del señor Emilio López, cout'ra I()S s.eñores Elie Weill y letra girada por ellos en favor del .señor .B~ruilio López, contra 
compañía de París, endosada á su favor,....:es mm escepcrón los señores Elie Weill Y compañía, de París, endosada por 
dilatori-a; que según lo prescd be yl .articulo - 186 del Oó - ~ el benefi_ciario á la señor:::·Marí,a· Aurelia Morales, Y no. pa
(ligo <le Proue,dimiento Civil, las escepcjones_ dilatorias de- -gada por los girado_s, sea pag~da por ellos. á esta señora, ni 
ben proponerse antes de toda defénsa en .~] fondo¡ que en el á niguna otra persona; que taml:]ién hicieron notificar otro 
caso de_la especie, la escepción · dilatoria pi;opue~Üa pur el acto á. la~ señora María Aurelia M9rales, esp1·esándole que 
Licenciado Juan José .Sánouez, por la cual ' le niega caliclp.d á le Tetira;ban el poder que por medio de un endoso· irregular, 
I~s síndicos de la quiebra del señor E_milio López, para in· - fechado el día tres ciel mes de ·ju~io de mil novecientos siete, 
t~í·venir en la demanda· instaurada po·r la séñq_ra María A u- lé confirió e.l.quebrado Emilio López para p_obrar la letra de 
relia 1\'loqtfes cotltfa Ios s~ñores t;ilvestré Guzmán é bljo; cambio ya mencionada, intimáñdols á hacerle entrega 'ele la 
por nu l.utbei· sido qbservatlas las formalí(iades preceptuadas és¡:¿resa a letra, pox ser ellos (los .síndicos) las únicas per-

- por el a.rtículo.o33.l(del Oó}Jjgo d.~ Pt;,oceq_imieuto Civil, u;,1 · ¡::onas capae-itaaas para conservar y cobrar ese efecto de co
quedado cubierta· pór 'laJdefeu.sa del fonilv"qqe ha producido merció, i.ntim:.~ción á la pnal contestó 1ft señora 'María .t\uTelia 
el mismÓ LiéGOeiac:lo H[tnclle~; .tendeulle á jusliticar la vaH- Morales, diciendo q.ue no entregaba dicha letra, por- _haberla 
dez del tlorr mamlal, llec!lo en favor d~ su t'epresentatl.a, por com{InJ.do al señor Emilio López;' que esta declaración coiJs
el señor Emilio I.ópez¡-- rnediau.te ~~ endo&o de .la letra de ta en el acto levan taJo al efecto, en fecha veinte y uno del 
ca::~ bio, poi' val o~ de. c-t~atro mil ::;e.teci~ntos coaren ta y tres mes de agostó de mil novecientos 

francoi:!, .girada por los señvres Silvestre_ ~t¡zmán é ' bijo, eu _Com;iderandp que la señora -.María A!lrelia Morales,' 
..favor del -TeferWo Ero iliu Ló¡.¡ez, contra los señores Elie por acto ~nstrnmentado por el alguaw 1 de etitrados del J uz
vVeill y .compañía, -Je París,';/ U·O {ll'<:JÓed€- por . cous_ignjeute, gado da Pi·imera Instancia de JJa V.ega, en fecha \"eintinueve 

Stir ttJffi:-tÜa en C~ÍtsideraciÓL1 , "' del mes de agosto de mil no vecientos ocho, notificó .á los 
,_ Consideranclq.< queelfundamen.to d_e lá ;1emanda esta- ~índico;;cleiinitivos d.e -lo quiebradel.s.éñor Em-ilio López,

~lecida . por la. seño1·a Mar1a Aurelia M0rale.s, vecina ele~ la q tte én . io. q U(3 se 'refiei;e al art6 d~ fecha ven ti uno del mismo 

Cruz de Licey, d~ e;:;tá cómún, contra los• señores Silvestre mea, que. le fué llevado e~crito, á t:eqner_imiento de los dichos 
Guzmán_ é híjo, del comercio ele · La Vega, '\Tersa s~re el co- · síndicos, en cuyo docutuento-se espresan las razones ·aduci
bro del valo·t de u~ letra de cambio, montante á Ja &'Uro a de' d·as por •élla, .para no hacer la entrega de la letra de can:;bi:o 

. cuatro mil ~etecient0s cuarenta y tres francos,~ ,girada p1.. r que se le )-'eclar.Qa1 bace saber á los señores síndicos, que el 
estos-séñor.es. á favor del. señor Erni'lio Lópe~, el prinrc:ro -de m~ti,vo que tie~e para no en.ttegar la-aludida letra de cambio 

julio de mil novécientos sif!te, -contra lo; señores Elie Weill qúe lefué .endosada eLtret; de julio de mil nov.eeientos siéte es 
· y eompaí'iía, rle Raüs, y endosada .por _el .beneficia1·io - en porq1).e Ja mencionada letra le pertenece de derecho coro~' lo 

~ • ,.1. ' 

Santiago, eJ áía tre·s dd _mismo ·me~ de julio -á _favir de la . pre.bar.á.t-.oportnnaq:¡ente · · 

referida señora1Vlaría Aui·eUa Mo.rales, de;Sántiago de()tibli, ""' Coílsiuerando .que el endo_so es un acto~ .por el cual Jll 
letra qu~ no fué pagada por los. girados, si,n ernbargC>- de ha- propietat'io de una"letrá de cambio · (a t.ra,snasa á, otra ger
be.rJes sido pt~eseñtada- ~ requet;imiento de los gerente~ de la sona, Il}edia:nte la Qbservancia .de las foróJH.lidades preseri
Sucurtial del Credit Lyonnais de París~ pa·m su aceptac.:ión tas por el Cócl.igo de Comereio ~obre. la materia; .que eL.-aP
y -..pago, po1· el. señor Marie· Álbert Ronillié;. álgu,acil gel td- _ ticulo 147 de · e:st~ Código •seña.ía los requisitos que debe co·n
bun·al civil --del .8ena, .. con su <.lomicilio y 11esitlencia au ,París, t6n~l: el .encloso, y· en el J.38·<;le'l- mismo Cóelig~, .determina su 
calle Vtiv1eune nút:Q. 3J., euyo oficial .mini¡;teria,I le1vantó ¡lp~ valor·:jnríliico,:~cuan.do el eod@so .no ha sido Jaesho coñ-foJJme 

..,. aatos de ,prote~;ta- ~om·espondientes- en :fealaus ·cuatro . y r. pnee ~ ~ln.s•_di~po~iciones • d.e l , .citado ~r.til.mio1 2 .~1 ;. ~que el end.oso . de 
del meetde mayo~ de mil Oc.?·Veéie.Q,te>s ·oulro. 'la il:eftra ¡ thu~a.mbi·o, h~tl;)h,o - po~ lel , señot"¡;Emiljo L,6gez, . ·ew· fe-

' Gon.SideTando _ q"U>e ~pant··.f.ijar la · resré'ctiv-a . p0sici6n :ju· cha. tL'es idel .mes,de,.juJ,{ó llen¡:n;il <JlOW~ci-entos siete, ;á
1 

.. fav.or de. 
l'·idíea de los litigantes, tespecto del _dere.ch<i> .:'que ,se . attiibu- ·la &eñ<:Jna María A.utJ:~lia Mora l~s., (' no . .efipi:esa ·.el .valor p.ro-., 

\ 
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.. vist_o, se·gú,;.l'o :m¡·e_c.e.m:túa e;l •a-rti',,·,\.IIo 13-7 ·-~e·J 'io'dt'uo .. de ;_0. o- Lo'p · · t ·' · · d f' r" "' -u u- b JJ : .ez, e.uya vepre·s.en aeron 1eo:rresp0n -e actualmente •á los 
mercio; _g ue lá omi~ión de -este requ1.8i'tQ legal, en el éndos@ . si.nd.iCGs: - . · ·, · 

he~:~~~ p€lti e1 señor~ffimilio D6pez ·á Í!;lv.or ?e. la señ9ra ¡ María · - · t.Üonsjcle.rarld.o -que--r<ro. ex}slienilo lea.almenJte en 'favor d~ 
.A:ureli.a 'Moralts, .al doFsC: de ~a 'lét ra de Garpbi0 giéada _eh · 1_!1 señot:a María :Aur~lia Moraíe.,, ·el. d;n ·man~!d ·ameri-tado·· 

elil s,u , f~~·ot· por,los ~res ~i~v13~tre.Gjl<zmán !é .hij9, e~ntplit los.··. por la ·sentencia ;pelad:a, no_jrocede · ~acer · m&ito. de la ac-
¡;¡e,i:):o res•EJie WeiH 'Y ü,@.mlpañía, d~ Pari,s-, ~n.6 ,\;afe, :s~g.ún eil ci0ñ. re\'0catoria. para·de2laraF su ~nul~ dali ·· . · 
dtad_o artículo Ü~8 del Código de Corn~rei0, .. si.?o co.mo · una · Oonsidera.n_do · que toda · paHe que s_!lcumba debe 

.pl'o i·uractOn, y n.O· trR;smit~, , por eonsiguietlM, en' .Jav;ur <!e . c;:oadenad~ eh-costos ~ 
a.io> t S~ñOrf!.·, )a_ p~·,o,p:ieJad . de ~";!'os ~C~atro ljQ,iÍ . S~teci ~t;t tos- ¡ ~01.' todos estos rnotive>s, Vi<;!tOS'1l08•artÍcu.Jos 1-36, t:H, 
cua. enta y .t~·~s• fv,~,~o~c,es", v,!lQr dé la.,mt\QC~,<j)na(;la 1l;~t~a .•. _ "t. !,_gs, del· Código de Cmñerci.0, 18@', g39 y "'180 ' dei -C6digo'· de 

. r . \.. . :Pt:ocedim_iente> Civil. ' ~ _N ' • •• • • 

ÜoM~der·a:ndo ql!le ·por -efe'Gto_- ~e 'J·a it-regulárid.ad oflel · " 
. endoso de la letra cámbiÓ de q.!le se t~·ata~ el señor Etnilio .. · La n~rt~ de Ape'laci ól'l cte Sa:nti~g@ ;- administra~do j~s-

López ha- cí?.nt.inmi'do siendo eJ pr.o,pÍétarí~ ·de lá .. tetra; fJUe _ tlcJ_,a e.fl nomlh·f de la Repliblica, p0r autori.dad Je la le~ en 
· no pudiendo ~l señor Emilio López, -y:a.,licdar -por c.:l'Ín . .m<IeYío mfu!ite> de-los_ artículos GÜaiiloll,-'" ~alla: que <de~ e r;voc~r ·y re
'endos? regular, la transferencia de . ¡¡ letra ele ca-mbio, . n( -voea 1a~ cse.lil1em~ia ~pronunciada -¡¡>~n· el }lQ.nsl!ll~do de 'comet
.en favor de. la señora María Aureleia .Mbrale~;, . ni de.. nin- cio del _díStt:.it@ jyd)cJa.l. <Je . [[!, :>oPJ~ov.iJlCia d_e. J,a 'J~ga, ~ñ re~. 
guna ot'ra. persona, 12·()r haber cesa~o eñ la ge:~enciá . y áam~i- , ~ha 01\atro ~del mes de,e'nero-de.l.'eor.riente arro, · q<ue en;ada
nistración de sus hietles, desde ~1 qujnoe Ele! mes ele J..ulig dg ~lente· .a-dmi~e Y deela._ra nulo., e] cil<;_>n ,m!múlifi immcadb' -en .su 
mil novecientos siete, fecha e·~ ht,. cual- fué <ilec lar_atlQ en esta• fávgr .por la~!:!eí}OI:a María Aureliá ')Y.lorales:"'y ju'ZganEt9 -por 
do de quiebra, po.r sentenc ia· del-corísul~de ¿¡13 c.Q~ereio G.el p.rop.ia· auto·t·idad, tleGlara: lo.~Jnadiiú¡¡i):~ le li.; dema;nda de la: 

distr'ito -judicia_l.dP. la Prov-ineia qe Ca· Yega, . . i de no haOél!- dsen-,®Í'a .• María A~lrelia M0!fales, . e¿ Fe¡·¡;¡e~uGriÓFl de l~ Yali<~ez ~ 
. . . . . · · e (1on manual ·quepret · ·l l ._ . · ¡ -·E '1' '·T' . 

srdo rehabrhtado todavra medrante mñ concerdato gon .sns ~ ~ e~ • -,.¡_ _el'l <;,,e e !J:I_zo e ' seno.r . mr. 10-t-JOf>eZ 

d d 
:á 

1 
, 

1
- d fi . . --: -' ·· ., d - d. · h .en fecl:ia ti'eJS- del mes dé J~illló de mr·l no-vec't'entos s'ete po'' 

acree ores, correspon e · os srn< JCOd e nrtn·os, :.. e · te -a • _ · . o; : _ --~ , ' . · ~ • ., ' .. • 
. . · . .. · .mediO del endoso de una letra ,;¡é cambie ·de valor· .~e "c,.att'"' 

qmebra, en sn cahdad rle repi'B!:ie..ntantes ,de los at;t~eedores " . - . ... . "' '1 · . . ·. :·: _ · a: "' · "' ' 

l l 
. , • _ · • d m.1l setee1entos euareu~a y tl'es fi·aner.-s- gr'¡·a·.1 a """'1' l"'" se · 

¡; !f_ quebrado y de los bu;mes d_e e_ste, hac~r el recobro e los - ;;. -- . , - . . _ :_ , . ·'- 1 - ~ . .'., ¡-· _ "' ' _..;, ~: . lil w_"' ~-~.; • •• ~ -
. . . . ,} - nores S.Liv;estre Guzman e hiJO en iav-'>'·r· "'"1 sen'~'I' ·'· Il'""'lllo 

cuatro m1l setecrentos cuarenta y tres fl'an.cos, en manos ~,~e .' . · · <; · - _ ~ · .. ., ~. ··. _ "'' 1\l"' "' ~-"" .. _.c..,. 
1 

- - S'l t G\ , 'h" 
1
-.. ldd • - - Lopez,eo.n.tral<i>Sf'enores-.ffihe ~wet-l · y-compan-ia - de ''''Qat·ís 

Ot! senor.es 1 ves re uziilan e lJO eh su Qa rua e. t1-ra" , . · -~ _ -. - · '- - · · . . - . , - ' · ~1 
' 

_ - ~ . ·· - -· - ._ ~letua que f11é ¡)'rotestadn. ·y cuyo cobr-o p' re'tend'e ·h~ce·r· -:' ·1'c·ba 
do,res de laJetra, por el valor espre~ado, en fav.or del senor ' _ _, -;, . -·~ '= ~ ~- ... . _ . -~ .. ., · · ~. 

. . , _- , . . . __ , -- :senora ea manos d·e los snnores Sil' _ t · ~ G· ' ' h" · 
E)m1ho Lopez, contra lqs seno re, El te \Vetll y, compama:,. d-e _ _, - ~ , - - .. . ;:. ·. -~ - y-es. ~: ~zm~N e _ 

1
].0! 

, · · - . · . , . porque trataml0se?"do tll'l efecto de ceomerCIC' · {)agadeJ.'r.- '" la· 
Pans, cuya letra f11é protestada · por ·falta' cle aceptac1oq y - · · . .. -... ,_ · -· . · ' "" · c. 1 ,;;: -~ , ~ . 
de pago ~ . "' ~rde_~, , lrs.~J:::ar~JOn~!?. ~ep~~ra d~ mau_q:á ma~q, como debe 

ten~ll lugar cuª~c;le> se trata de dqn .manual; 2o. qtie e\· -~arlor . 

Üonsidemndo que el pretender la ape-lan.te ~ue se . le re- ~ de lOS~Cuat"ro lirilsetecieÚ'fos' curu·enfa· y-ttr\')S f_r;aneos, ¡_¡; -porte 

c.oqozca corno propietaria de la letra de cambio en cuestión, de 'laJe_tt'a. d·e=cimbt0 l-ibrarÍa p-oJr loJ. señ'f>ae3 .. S-ilvestre Guz- · 
• · basándose' en e l dereGho que l; ,couflere el don manual que Íe mán é ~i~o, ea f_avor f~eLsei'for· ~E·m~ilio 'U'o~ez; ~ndosaa:-J, -·irre

hizg el seño r Emilio López mediánte endoso · fecha~lo et dfa: _ gularmént~ eF,_,'.favo~ deJa-señ:Ora MaJ:ÍK Aur~e;LiR;-., M0.r.a,l~s; y 
tres del mes de j·ulio de mil n~yecientos . siete, . carece d-e~ · no_p~~ada_ por - los ,g_irad<:)_s; ' sea-~cobr .. ad~ .por k>s < sípdi'cos ae¡ 
fundamento-legal-,- porque confprme á la j urjsprudencia, _ @.!"""' _fimt1 V~!? de la -qu·ie.bra-del -señor Em¡)io Ló,pez., en -·maNof> de 
don· manual se-~ re_aliza por la tradición de man€) á maño_ d~l ~ _lG>s_ señol·~~JS1lvestre Guz-má_n. é lÍijo Q s~s SUGé§Ql'~S, é ·-impu:. 

. objeto mobiJ!lu q_ue lo con~t~tU:v,e, y . eu el _pr.:sente CUS9 la ""'tado. al. activ:? d~~ la q_,ui'eJ;Íra .ael diého' se~?~ F;mi'lio Lól?ez~ 
tradi.ci6n no prfede operarse en la forma ~ exigfda, porque se cuy~s·_ mtet'eses-rept:es_ellta:n;"jr 3o.: cóndena 'a 'la señe>m _Mat•ía" 

. trata de un¡¡. iet ·a de c·ambio· pagatfeta ,á lar orgen cu:ia ' por-. A u:relía Me·r~les en lo_s e@;10s- de . ~'.'m_ba:s ins~¡¡.rtóas. - -. · 
pJedad se tr~smlte po~.:. medio de un ·endoso en. debida ft>rm}i; . . _ · ~por es~a· sentenci~ d~íif:!itiva,\.así -l?e p~·onunG-ia,. ma_n-

que infundaaamente pt·etende la ar>e1ante to.bu~teGer su a-ci':' :d~.y_íirma. ~ . __ ,., 
cíóh, haeieildo mérito ele 1~ carta del señor Emiii9,:Lóp~z, EJ.ae · Ila Ret>?~Hca _fuu-nda,_ y ordena á tgdo al~~~eil _ejecutar 
fig1:u:a en autoíl con .una fecha i·nciel't¡!, lt_asta 'la que le da_ §U . la; presente sentené'ta~· cu~na~¡> á e~1o ...Se le , reqillei~a, .á res pro

reg1ü; ro del díá dos ~e ' setiembre det m~! no~vecieñtes' ocn0, ;.. euradOJre;l_ fisca:les de_:' los J uzg~dO.§! ~e Prime ea .fnstan~ia' á 
después-de 'transe u itridt~s~ trece m~ses.·de" la rf)_cha.- ~el. ·en:do:~ . . J.o~¡;Pr~~u-r:acd.ores q _enera:les: d,e~~.s ·certes du·· A pe·laci.ón y al 
de la letra y doce_ di as. m~s tarde de he fecha, en la caal,· ul'l :Mlnis.tu~ -'-Fisc~L.- de :la~SupFema Co.r.te"-hacirla ejecl!ltar; y: á 
alguacil CO-LDpete:_9te,: en ejercicio . de S?S fundones, ~izo tod~s<l~s · auúoTi(lades, "'asÍ ci~'le-s- coÍÍlo miJjtaTeS á quie~es 
c0n:;_tar, en , un acto de su~ riíiuisterio, J.a d:eclaJ'a<ÜÓu_- dé_ la~ ·está enc~rntt_n.~ado.el~d~iil?sito de' Ja f,!!.~l'~?; pú\;llicf!, ;prest-ª'r ·er 
apel'inte ,..de q;le ~lla no_ entJ'egaba la letr~ ,de coc~~io, , J?or,- agoyo de _~sta• ·§Íeinp.t:e qti:~ . !.ega}men·t~(~e l.e~--e~ija.· 
h~a:bei'la com,Erada al señor . Em~ifio L_6f>e~;- p9-rg~~ - tra.til-11- _:. - ·· · -
d'o~e d~ una letra d~ . cª'~bio, tirada á ~~gipr~- -c:íe! s~ño,_I ~mi.,:_ - -~- G~.N~If(y.; eE~E~ . 
. lio J_.6pez, -éste nÓ p,qo]a~ dÓlfarla ma¡nuahn~nte; .,p<<n".o,_ set: _·in~ ,.. >:~l~~?;.twro E~ ·-.;,~~-~a . 
dispensaole ·pani }f1 vaJi~ez ae la tr~:VSIDÍSiQU d~ .'3U · p~opi_edaCf, _ 
.un-evdoso en..deli!>i~~~ -::forma; .qu:e hec~0 este ;.eudds_o _ pa'l:a)·q,S-
tificar- la-{h:ma:ción - ef!oobierta. de •q u e se trata, ·clenoanna:da 
por la apelant~ don ~anual,, e·í señor Emjlio Lóp~i 1nckll'ri6 ..,_ ~ -· 

en una oinisión de f01:rna que d'ió al ~n.dose> el caráctei' dé T ''.t t , . (' , • 
- -~ ·, - , ·- - . . . . · . '-' ,p~n~l!_~- w.:_11 , Q;!l-~9, {lPWW, 

• 
·-~ 

· una pvoeuracwn
1 

cuyos electos ~an .cesado. de pleno. cl~l'eeho, _, · · . ; ~ 
· desde la fecba.de la quh~bt:a del ·IP.enéiomtdo señor . Emilio ~ ¡Q¡.td~:t .tit; ma)J.~ -~~~~itlo ¡ h .a;nt,er.ior,;:Se~_te¡lCh . ;por lo$ s~ño. ,._. 

-· - ' 
• < 

-? 
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res Presidente y jueces que componen la Corte de Apela_ción 
de Santiago, nelebrando !l.udiencia pública el mismo día, mes 
y año arriba espresados,_ la que' fué.leída, publicada y firmada 
por mí secretario, gue certi~co. 

Juan ,Antonio G4rcía. 

Secretario. , · 

JJe~reto del Congreso Nacional que reforma el ar
tículo 85 y su primer párrafo, del Código 
de Procedimiento Civil. 

Dios, Patria y Libertad.-República Dorninican:t . ..:_ El 
~Qngreso NacionaL-En nombre de la .Repúbl.ica. -

- Considerando que el artículo 83 del Código de J'roce~ 
dimiento Civil ordena la comunicación al fiscal de totlo:s los 
negocios que se sometan .á los tribunales, para qne tlicta

· rpine en forma, esceptuándose los · pleitos comerciales,- en 
los q-ue solameote dictaminará cuando así lo dispoi1ga . el 
tribunal , _ 

· Oonsideranuo que la misión del fiscal es la de repre
sentar al Estado é inter-venir-en -los a,suntos que interesau 

- al ófden público; y la iBterve11ción amplia qne se le at·I'iunye 
en todo los asunto8, .distrae de su elevada misión al t\u¡-
cionarío " 
~ Considerando que esta iutervenci6n entorpece la allminis

tración tle jnsticia., por ·acumula-r.se lo.s procesos y darse mu
chas veces prefereocia, contra las disposiciones tle lá' lei,..á 
los -asuntos civiles 

-Considerando que es -necesario ir a-decuando la legisla
ción adoptada en la República, á nuestras , pondiciones y 
mauera de ser, y qne la modificación sufrida en el artículo 
83, al ' tratarse de localizar los CóJ•igo.;, uo procede, por 
lÓs mismos incoovenientes que entraqa tan estensa facul 
tad 

. ... . 
DECRTA: - • 

. . 
Artícúlo i ~ Q.uedan r!'l(ormª'dos el artículo 83 del 

CódigQ ue P_rocednnieuto Civri,y su rp·irner párrafo, e-ñ este 
sentido: Art 83. Se .comunicarán ,al fiscal las causas si
guientes: 1" las que e C\OIICierueu al Órden público, . á . las 
comnne~, establecimient_os públicos, á las donaciones y le
g<.dos l.Jechos en provecho de los- pobreg; 2<? laS" que con~ 
ciemen al estado de las personas y las tutelas; 3~ las de
clinatorias p·or incompetencia; 4~ designación de jueces, 
recusación y declinatoria por parentesco y alianza; 5~ 
responsabilidad civil contra los juec.es; 6<? las c~nsa.s 
qne ÜJteresan á la mujer casada HO autorizada;; por SU ma
rido, y en caso que lo esté, "cna!ldo se trate de su dote; 7° 
las cansas de los menores, y genen::lmente todas aquéllas 
en que una pal'te sea ·defendij:la por un curador, y ·las · cau
--saEI que conciernen 6 in.teresan á los pr~suntos .ausentes. 

Artículo 2Q Quedan derogadas todas las disposiciones 
-~ue sean contrarias á lo dispuestÓ •por el presente Decreto. 

1 

Dado en la sala de sesiones del Pongre11o Nacional, 'á 

los 11 día:s del mes de j nlio del 188!), año 46 de la Inde-
pendencia y 26 de la _R,estauración. , 
. · El' .Presidente, M. de J. Rodrígnez . ....,..Los Seci·etal'ios:. 

''M. J: Jiménez, Alcédo _ Andrcu. 

Ejecútese, comnuiquese por ' la Sect·etaría correspon· 
diente, publicándose eu todo el territorio de la República,. 
para su cnmplilliiento. · , 

_Dad~ en el P~lacio Naciot1al de Santo Domingo, capi
tal de la República;--á los 14 días del rues de junio del1889t 
año 46-de la Independencia y 26 de la Restau'ración. 

El vice Pres!Mnte de. 1~ República en ejercicio 'de la. 
Presideucia,-1\'I. l\1. Gautier. 

Refrendado: El Ministr-o de Justicia é Instruccióll Pú
blica.-Genaro Pérez. 

Decireto que interpreta las presnripciones contenidas 
ep. los a,rt~oulos 59-7_4 del Código de Proce-
dimiento Civil. · 

_ A' tícnlo -3<? del Decreto deJ Congreso Nacional, de fe-
cha 8 de juui•• del Hl05: 

'l'oda persona 1í~ica 6 moral, indiviuuo 6 sociedad, sean 
cuales tünen sus estatutos, que t>jerza actos de la vidajur(-
ca Hl la Ht ~ ¡ níblica, por medio de un establecimiento cual
quit"ra, ír de 1111 representa1nte, se encuentra bajo el i~nperio- .::; 
de]¡,~ IPy i'~ n:•ciouales. Por -consiguiente, tendrá por do
Inir:iiie r'· l'ai<a !' OCia!, el priucipal establecimiento que posea 
(¡ la t ' Uuiu~l lh' l represeiita:nte en cada jurisdiccióp de 1; 
RepúLlica, t·r,:l'ndiéndose que e::;ta disposición es interpre
taLi\'a de la:s JI' escripciones contenichts eu los artículos 59 á.. _ • 
7-4 inclusive del Código de Procedimiento Ciril. 

·': _ ; __ _ 

CRONICA JUlliCIAL 

NUEVO JUEZ. A consecuencia del falle
ci~i~nto del Iác. Silv3:uo de J. Guzmán, miem
bro ~e ~a Obrte de Apelación del departameHto de 
_ Sa~tmgo, ~l Porl~r Ejecutiv~ nombró juez ad in
tert'"! de dw~o _ tnbunaJ, el d1a 16' de! mes que hoi 
fi~ahza, _al Lw, Pelegnn L. Castillo. 

* * 
. '· JU!1AMENTADOS . . En . la audiencia pú-

. b_h?a celebr~~a el ~O ·por la Supr~ma Oorte d~ J us.
tiCia, curnpho-el LIC. Ramón Ramírez O u es con el 
requisito previsto por el artículo 73 de la Lei ·de 
Organización J ud·icial y de Proceditniento de Oa- · 

~ -sación, ~ara ~L ej~rcicio ?e la ab~gacía, y en la , del 
24, lo h1zo tamb1en el LIC. Porfino Herrera. 

. ·- -
·Imp. de J. R. Vda. García. -

1 ' 


	Portadas Boletin Judicial 1910-1919 6
	Febrero
	01_pedro_rodriguez
	02_joaquin_maria_puello
	03_mariano_victoriano
	04_elpidio_noboa
	05_manuel_corominas
	06_maria_aurelia_morales


